
A ñ o  C C X L I I I . — N ú m  38 D o m i n g o  7 F e b r e r o  1904 T o m o  I . —P a g . 533

 ------!---- ---------------- --------------------------------------------  — - ' '/.*......... . 1 ». ri< 1 ' " rn l

-  ; S U M A R I O

PARTE OFICIAI. 
Minisleriode Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden resolutoria-de* ladnataneia.dé oin opositor á pla
zas de Profesores úé Caligrafía de Institutos* en que re^ 
cusa al Presidente del Tribunal que ha de. juzgar. Tos /ejer
cicios. ■ ;

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
publicas:

Reales órdenes resolviendo expedientes de condonación de 
multas impuestas,; respectivamente, por - los Gobernado
res civiles de Córdoba y Zaragoza á. la Compañía, de los 
Ferrocarriles Andaluces y á la de Jos Caminos def,Hierre 
del Norte.

Admistración central:
Ministerio d&~ Ghracia. y : Jmtigia*^ Notariado *̂ Resoluciones 

adoptad as por este Ministerio, en deshechas que se expre
sa, nombramientos^ de Notarios., Archiveros de protocolos

: y Escribanos sustitutos. ,
JmM&erio de ■ Marina.-—Intendencia generad.--Relaeióii de 

las. pensiones concedidas por esté Ministerio durante, la 
segunda quincena del pesado mes de Enero. !

Dirección general de - Agricultura, Industria y Córner ció. —

Anuncio de la celebración en Nantes (Francia) deuna Ex
posición internacional de Industria, Agricultura, Marina 
y Bel las Artes, durante los meses dé ¡ Mayo Septiembre, 
del corriente año.

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.—Escalafón de Jefes 
de Negociado y Oficiales, activos y cesantes (continuación) 

Bmco de .Su situación! en 6; del actual,.
Sabsécreta/ría del Mim Instrucción pública y Bellas A r

tes.—Anuncios de oposiciones á la plaza de Profesor auxi
liar numerario de Dibujo geométrico.de la Escuela Supe-, 
riorde Artes industriales de Córdoba y á la Cátedra de 
Fí$ma.4ndnstrial vacante en la de Migo;

Universidad central.—Aclaración al anuncio, inserto en la 
G a c e t a  correspondiente al día de ayer para;la provisión 
de plazas de Maestros, y Auxiliares de Escuelas públicas 
de esté distrito universitario.

Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Química general 
vacantes en los Estudios de las Facultades-de CieñGiás de 

: Cádiz y Santiago: aviso á los opositores.

Administración provincial:
Comisión provincial dé T e r u e l . abasta para el arrenda

miento de la cobranza del contingente provincial. 
Diputación provincial de Qr añada.—Concurso para la provi

sión de una plaza de Arquitecto provincial. ' • 
Universidad literaria de Zaragoza.—Provisión por concurso 

de una plaza de Escribiente tercero, vacante en la Secre-. 
taría general. '

Administración de Hacienda .—Citación..

A dminbistración municipal:

Ayuntamiento de Ségovm.-r-Pliégo de condiciones para la con
tratación del servicio de limpieza pública. 7

Ayuntamiento de Motril.—Anuncio.de vacantes dé tres plazas 
dé Médicos-titulares-.

Ayúntamelos i v^riós^EMútos,'relacionados, con eF alista^ 
miento do mozos para;el servicio militar. *

A dministración de justicia: ^
Edictos* judiciales. ' > ; - -

Anuncios oficiales:
Bál&neesde Sociedades; publicados conforme á lo que pres- 
' cribérel- art.t 15!7" del 004%©,de Comercio:
Banco de Castilla (Enero 1904).
Compañía Vinícolavdel Norte. de España ¿(Enero ’ á Diciem- 
: bré 1903). , ‘ ’

T r ibunal Suprewo:

Pliegos 11 y 12 de sentencias do la Sala de .lo civil* tomo I
• /I a  ! n A «n i» í A<n4*n n r í  a

PARTE NO OFICIAL
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. T. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan ea esta Corte sin novedad en su ' 
importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitida á informe de la Sección pri
; Alera del Consejo de Instrucción pública la instancia de 
D. Godoíredo Escribano é Iglesias; opositor á plazas de 
Profesores de Caligrafía de Institutos, recusando al 
Presidente del Tribunal que ha de juzgarlas, D. Agus
tín Sarda y Llavefía, dicha Sección ha emitido el si- 

' guiente dictamen: \ . -
«Analizados con detenimiento los antecedentes y 

. documentos relativos á la recusación hecha por el opo
sitor D. Godofredo Escribano respecto al -Presidente del 
Tribunal de oposiciones & Cátedras de Caligrafía, Ilus- 
trísimo Sr. D. Agustín Sardá:

Visto el art, 5.® del Reglamento vigente para oposi- 
' cionés á Cátedras, la Real orden aclaratoria al párrafo 

segundo de dicho artículo, de 20 de Octubre de 1902, 
y, el informe que^el referido Sr. Presidente hace res- 

' pecto á la recusación del Sr. Escribano:
Vista el acta de la Junta celebrada por los Pro

fesores de, la Escuela Normal Central para informar 
acerca de lá protesta de.«enemistad manifiesta» hecha- 
por el referido Sr. Escribano,; ̂ apoyada en ehhecho de 
haberse retirado: eFSrv Safdá voluntariamente del -Tri
bunal nombrado para el ejerciólo de su reválida: ;

Considerando que si bien es cierto que el Sr E&crir 
baño no puede ser excluido, segúmlas referidas dispo
siciones; del derecho á ser considerado como opositor 
si al reunirse el Tribunal' hubiese cumplido la edad re

glamentaria, no puede, én cambio, ser actualmente con
siderado como tal opositor ;para el ejercicio de ninguno 
de SUS derechos, por faltarle manifiestamente en la ac
tualidad una de las condiciones _vque taxativamente sé 
marcan en el referido art. 5.° del Reglamento vigente;

La Sección opina:
: l.° Que elxSr. D. Godofredo Escribano debé ser con

siderado como opositor condicional^™  el ejercicio de 
sus derechosj qué podrá Utilizar si al comienzo de dos 
ejercicios hubiere cumplido los veintiún años de "edad 
que por el Reglamento se exige . ‘ , '

2.° Que esta situación condicional le incapacita para 
hacer uso del derecho de recusación, teniendo en cuen
ta lo personal de su fundamento y la posibilidad de que, 
si comeñzaran los ejercicios antes de encontrarse en la 
plenitud de. las condiciones légales, habría ocasionado 
una perturbación inútil, aun desde el punto de vista de 
su propósito, y  un perjuicio infundado al restó de los 
opositores. v A . /

3.° Que los hechos en que motivada creencia de la 
«enemistad manifiesta» del Sr. Sardá, el Sr.-Escribano, 
no aparecen suficientemente probados, dado que la re
tirada y sustitución en el Tribunal déla  ¿eválida se ex
plica por el Sr. Sarda Como fundada qn otros motivos; 
y siéndo el de la  enemistad absolutamente subjetivo é 
imposible' de analizar por nadie extraño al que la sienta 
ó la profese, iguales fundamentos puede tener la decla
ración negativa y explícita del Presidente que la supo
sición  ̂afirmativa del opositor. * •

4.° Que, por tanto, no debe aceptarse la recusación 
intentada por el Sr* Escribano, ni, en opinión de la Seó- 
QÍón, es necesaria mayor aclaración del texto reglamen
tario que la contenida en la Real orden de. 20 de Octu
bre de 1902 antes citada, para fijar el momento en que 
han de presentarse los documentos que acreditan la ca
pacidad legal de los opositores, para tomar parte en los 
ejercicios de provisión de Cátedras y Escuélas.»

Y S. M el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el 
precedente informe, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real, orden lo, digo a V. E. para su conocimiento 
y^demás efectos. Dios guarde á V. E.,muchqs anos., Ma
drid 30 de Enero de 1904.

V DOMINGUEZ PASGJJAL

Sr. Subsecretario de-este Ministerio. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

-a . -  ;  • • .. ■■■■ - . • •

REALES ÓRDENES

I l mo. Sr.: Remitido, á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre ̂ condonación- de cug r̂ó; niultas, im-r 
portantes la cantidad de 1.500 pesetas, impuestas por el 
Gobernador civil de Córdoba á la Compañía de Ferro
carriles Andaluces por Ios-retrasos 4el tren; correo nú
mero 11 de la línea de CórdobaA Bélme^, en los días 11, 
19,J21 y  24 de Diciembre de 1900 aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Éxcmo.:Sr<: El Consejo ha,examinado,, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del dig
nó cargo de, V.:S., el expediente sobre condonación de 
cuatro multas, que ascienden á 1.500 pesetas, impues
tas por el Gobernador civiFde Córdoba á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces por los retrasos del tren 
correo núm. 11, de la línea de Córdoba á Bélmez, en 
los días 11, 19, 21 y 24. de Diciembre.de í 900. ̂  .

, Resulta de los. antecedentes: .que el Ingeniero Ins
pector de ia línea citada dio parte aLJefe de la cuarta 
División de ferrocarriles de.qméel tren.ñúm. 11 (correo) 
de la línea de Córdoba-á Bélmez, correspondiente á los 
citados días, llegó á la estación de- Bélmez con 20, 20, 
13 y 18 minutos de retraso, relativamente, á su hora 
reglamentaria, ó sea excediendo en 12, 12, 5 y 10 mi- 
ñutos de tolerancia^ su recorrido.

4 Las causas que motivaron dichos retrasos aparecen 
sef pérdidas de tiempo en maniobras y por esperar cru
zamiento ó llegada de algún tren á la estación inme
diata; y el Ingeniero Jefe, por no considerarlos jus
tificados, propuso t al Gobernador de Cúrdqba impusiera 
dos multas á la Compañía de 500 y dos cíe 250. peseta % 
en total 1.500 pesetas, respectivamente, por los' retrasos 
correspondientes á los días señalados.
I El Gobernador; después de haber oído á la Compa

ñía y á la Comisión provincial, resolvióyde acuerdo con 
ésta, y con lo propuesto por la Jefatura de Obras pú
blicas. c

La Compañía, interpuso recurso de alzada contra 
esta providencia, exponiendo: que el tren correo citado 
llegó el día 11 á Bélmez con 20 minutos de retraso, ex
cediendo en .10 á la tolerancia que correspondq  ̂al reco-
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rrido de 72 kilómetros de dicho tren; que las causas 
fueron, 10 peráidÓs en las naahiobras de Yácar y 10 de 
diferencia de Bélmez; que el tren del día 19 tuvo igual 
retraso que el día 11, y fué debido á la espera de 28 mi
nutos en Cercadilla por el tren núm. 626, ganando en 
su marcha 8 minutos; que el del diá 21 fué de 13 minu
tos,, excediendo em5pváda tolerancia, que este retraso 
fué motivado por la espera en Cercadilla por el correo 
núm. 1: en marcha se ganaron 13 minutos; que el día 
24 lleg4 el citado tren con 18 minutos de retraso, exce
diendo en 8 minutos á la tolerancia; que este retraso 
fué debido árla espera en Cercadilla á que el tren nú
mero 215, que le precedía, llegara á Balanzona; que se 
ganaron en marcha 12 minutos; que los citados retrasos 
se justifican por las causas señaladas y por estar dentro 
de la tolerancia del recorrido desde Málaga, por la de
ficiencia de los cuadros de marcha y por lo dispuesto 
en el Beal decreto de 10 de Mayo de 1901 ¿

El Negociado propone que no sean condonadas nin
guna de las cuatro multas impuestas á la Compañía; y 

* el Consejo de Obras públicas estima: primero, que no 
procede condonar las multas de 500, 500 y 250 pesetas 
impuestas por el retraso del tren correo núm. 11, de la 
línea, de Córdoba á Bé!mez? los días 11, 19 y 24 de Di
ciembre de 1900; y segundo, que con el carácter de 
gracia puede condonarse la multa de 250 pesetas, co
rrespondiente al retrasó del. día 21 del citado mes de 
Diciembre

Considerando que, de haber ocurrido con fecha pos
terior, únicamente sería condonable la multa impuesta 
por el retraso del día 21, con arreglo á lo prevenido 
en el Beal decreto de 10 de Mayo de 1901, y que las 
inultas impuestas por los demás retraeos deben confir
marse, no sólo por estar de acuerdo con las disposicio
nes entonces vigentes, sino porque ni el espíritu, ni la 

. letra, de las que ahora son aplicables, las disculpa' y 
ampara;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, opL 
na que puede condonar la multa de 250 pesetas corres
pondiente al retraso del día 21 del citado mes de ÍDí- 
ciembre, y confirmar las tres restantes de que se ha he
cho mérito.»

Conformándose; ,S., M. el R e y  (Q. D* G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo qué de Béál orden comunicó á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 
muchos anos. Madrid 29 dé Diciembre de 1903.

ALLENDESALAZAR  ̂

limo. Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de cinco multas de 
250 pesetas cada una, que. importan 1.250 pesetas, y 
'fueron impuestas por el Gobernador civil de. Zaragoza 
á la Compañía de los Caminos de hierro del Norte por 
retrasos de trenes en la línea de Navarra, los días 27 de 
Septiembre y 1.°, 2 y 3 de Octubre du1900, y del mixto 
núm. 243. el 27 de Septiembre del mismo año, dicho 
alto Cuerpo Consultivo, ha emitido el siguiente dic
tamen: ; r ;

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumplir- 
rniento'de Real orden dictada por el Ministerio del dig- 
do cargo de Y. E., el expediente sobre condonación 
de cinco multas de 250 pesétas . cada una, impuestas 
por el Gobernador de Zaragoza á la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte' con motivo del retraso, de los 
trenes de Navarra en los días 27 de, Septiembre y 1.°, 2 
y 3 de Octubre de 1900:

Resulta de los antecedentes: que por haberse retra
sado 52 minutos el tren correo que debía llegar á Zara
goza el día i.® de Octubre de 1900, 45 minutos el de 29 
de Septiembre; 37 minutos el del día 20, 38 minutos, el 
mixto núm. 243 correspondiente al 27, el Ingeniero 
Jefe de la segunda División técnica y administrativa de 
ferrocarriles propuso en 8 de Octubre del mismo año 
se impusiera á la Compañía la multa de 1.250 pesetas, 
en atención á que si bien los retrasos se debían á los 
experimentados por los trenes de otras líneas de Irún 
á Bilbao, todos ellos eran explotados por la, misma Com
pañía, sin que esos retrasos tengan otra justificación 
que las deficiencias en e l servicio, la escasez de. trenes 
para el tráfico y la falta de personal en las.estaciones' 
para las operaciones y carga y-descarga-dentro del 
tiempo fijado en.los-itinerarios.

. El Gobernador, previa audiencia á la Compañía, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, impuso á aqué- 

- lia 250 pesetas de multa'por-cada.une-de* los .cinco re-' 
trasos, ó sea, en junto, 1.250 pesetas.

La Corporación interpuso recurso de alzada, supli
cando á Y. E, le condonase dichas multas, porque los

retrasos señalados por la Inspección no le son imputa
bles, ya que por no concurrir en la hora señalada los 
trenes con quienes comunica el de Zaragoza á Alsa- 
sua, no era posible que éstos llegasen al punto de desti
no á la hora precisa; que los retrasos fueron debidos á 
la afluencia de viajeros y bultos en las estaciones del 
tránsito. ; ;

El Negociado de ferrocarriles opina que no proce
de condonar las cinco multas, pero sí la correspondien
te al primero de los retrasos, quedando reducido el im
porte total de ellas ál.GQÜ pesetas'.

El Consejo de Obras públicas estima que, por equi
dad, y con el carácter de gracia, pueden condonarse 
dichas cinco multas.

Considerando que los retrasos fueron debidos prin
cipalmente á la espera para enlazar con otros trenes, y 
que no estando en esa época autorizados, cumplió la 
Dirección con su deber proponiendo la imposición del 
correspondiente correctivo:

Considerando que siendo otras las disposiciones que 
hoy.rigen acerca de esta materia, dentro de las cuales 
caben y se justifican dichas esperas, por equidad deben 
aplicarse al caso que nos ocupa;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, 
opina que procede condonar las cinco multas, de 2o0 pe
setas cada una, impuestas á la Compañía del Norte por 
el Gobernador de Zaragoza á causa de los retrasos es
pecificados.»

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el pre
inserto, dictamen, se ha servido resolver como en el 
misino se.propone.

De Real orden lo digo á V .'I. para los fines proce
dentes. Dios guarde a Y. L muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1903.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Obras públicas. .

oposición, y á propuesta del propio Tribunal, Notari-o 
de Cabezón de la Sal.

En ídem id. Idem á D. José Gutiérrez de Rozas, por 
oposición, y á propuesta del indicado Tribunal, Notario 
de Salazar de A naya.

En ídem id. Idem á D. José Losada Aspiazu, por 
oposición, y á propuesta del repetido Tribunal, Notario 
de Corera.

En ídem id. Idem á D. Narciso de Pinedo y Sope- 
lana, por oposición, y á propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Gómara.

En ídem 29. Idem áD. Antonio Alvarez y García, 
como sustituto del Notario D. Francisco Alvarez Fer
nández, y conforme á la disposición transitoria del Re
glamento general del Notariado, Escribano del Juzgado 
de Morón. ' -

En ídem id. Idem áD. Joaquín Llinás del Torrent, 
como sustituto del Notario D. Joaquín Barril, y confor
me á dicha disposición, Escribano del Juzgado de Santa 
Coloma de Farnés.

En ídem id. Idem á D. Manuel Guúérrez Carrasco, 
conforme al art. 95 del Reglamento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de Sorbas.
' En ídem id. Idem á D. Felipe Parra Ibáñez, confor
me al mismo artículo, Archivero de protocolos de Al- 
modóvar del Campo.

En ídem id. Idem á D. Juan Bautista Nogués Sales, 
conforme al art. 3.° del Real decreto de 9 de Marzo de 
1903, Notario de Villarreal.

En ídem id. Idem áD. Julio Amat Villalba, confor
me á dicha disposición, Notario de Artana.

En ídem id. Idem á D. Remigio Masía Botella, con
forme al mismo artículo, Notario de Muro.

En ídem id. Idem á D. Luis Herrera Foyos, confor
me al propio artículo, Notario de Puebla dé Rugat.

En ídem id. Idem á D. Augusto Fábregues Roselló, 
conforme al indicado artículo, Notario de Montroy.

En ídem íd. Idem á D. Francisco Faus Fostea, con
forme á la misma disposición, Notario de Manuel.

En ídem íd. Idem á D. Francisco Pastor Pe draza, 
conforme á la repetida disposición, Notario de Manises.

En ídem íd. Idem á D. Dionisio Grima y Lloret, 
conforme á la misma disposición, Notario de Navarrés.

En ídem íd: Idem á D. Eduardo Zarandona Valen
tín, conforme ál repetido artículo, Notario de Moraleja 
del Vino.'

En 3 Septiembre. Idem á D. Leopoldo Cabeza de 
Yaca, conforme al repetido artículo, Notario de Llodio.

En ídem íd. Idem á D. Antonio Liaño Yillar, con
forme al mismo artículo, Notario de Arciniéga.

En ídem íd. Idem á D. Eustasio Fernández Ay uso, 
conforme ál mismo artículo, Notario de Soba.

En ídem íd. Idem á D. Cándido Pérez del Camino, 
conforme á la misma disposición, Notario de Beranga.

En ídem íd. Idem á D. Venancio Abad, conforme al 
mismo artículo, Notario de Amorevieta.

En 14 ídem. Idem á D. Manuel Salgado García, en 
el turno establecido en el art. 4.® del Real decreto de 21 
de Octubre de 1901, Notario de La Coruña.

Se le-expidió el primer título, como Notario de Armariz de 
Lona, el 17 de Enero de 1876. -

En 18 ídem. Idem á D. Emilio Riaño Martínez, con
forme al Real decreto de 9 de Marzo de 1903, Notario 
de Ondárrroa.

En 21 ídem. Idem á D. Gerardo Saro Cano, confor
me á la misma disposición, Notario de Renedo.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio 

durante la segunda quincena del presiente mes, y que, 
con arreglo al artículo adicional de la Ley de 22 de 
Julio de 189f, deben publicarse en la Gaceta de 
Madrid..,.

Pensión anual 
que

NOMBRES , ■ se les señala.

- ’ . Pesetas.

D,a Rafaela Galtier Alearaz , ..... . . . . . . . . . .  ; 1.725
5 María Teresa Mas f  Matos.. . . . . .  f 1.350

María de los Do'ores García y dé la Hérráñ. f  1.250
María de los Dolores García y Rodríguez.. ;; 1.125
Emilia y D.a Ana Bethell y Welsh.. . . . . .  932,50
Josefa Yivaneos Esteban .. f . ................   812,50

D . Manuel de la Puente y Arana. . . . . . . . . . . .  1 500
Bernabé Suárez Fernández.   182,50 ;

Madrid 30 de Enero de 1904. =E1 Intendente generai, Julie 
López M orillo. ' !

MINISTERIO. DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS 

Direccion general 

d e  A g r i c u l t u r a ,
I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

Debiendo celebrarse en la ciudad de Nantes (Francia), en 
los meses de Mayo á Septiembre del corriente; áñó, una Expo
sición internacional de Industria, Agricultura; , Marina,y Be
llas Artes, esta Dirección general, á fin de que cuantos deseen 
cóñóurrir a ella'puedan Verificarló, lo hace pumico por medio 

‘ de este anuncio, sin perjuicio de que aquellos expositores que 
deseen mayor número de datos, puedan adquirirlos en el Ne
gociado de Exposiciones de este Centro directivo,

Madrid 4 de ¡Febrero de 1904

AMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

notariado.

Resoluciones adoptadas por este Ministerio, A propuesta 
de los Re^istjjqs.civil y de la propiedad y del Nota
riado, en las fecliáis que A continuación se expresa, 
nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos 
y Escribanos sustitutos *

En 8 de Julio de 1903. Nombrando á D. Francisco 
Mañsilla y Mábsilía,' por oposición y  á propuesta dél 
Tribunal correspondiente, Notario de Manzanares.

En ídem íd. Idem á D. Enrique Serrano Martí, por 
oposición y á propuesta de dicho Tribunal, No tarjo de 
Belmoñte. y " * ’

En ídem íd. Idem á D. Gaspar Orts -Baldó, por opo
sición y á propuesta del mismo Tribunal, Notario de 
Tabarra.

En ídem íd. Idem á D. José María Moreno, por opo
sición y á propuesta del reférido Tribunal,’ Notario de 
Torre de Juan Abad.

En ídem íd. Idem á D. Emiliano Martínez Muñoz, 
por oposición y á propuesto del mismo Tribunal, Nota
rio de Sisante.

En ídem íd. Idem á D. Juan Mayoral García, por 
oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario de 
Jorquera

En ídem íd. Idem á D, Luis G. Pascual Ruiz, en el 
turno establecido en.el art. 4.° del Real decreto de 21 
de-Optubre.de 1901, Notario de Aiayor.

Sé le expidió el primer título como Notario de Mosqae- 
ruela el 17 dé Septiembre dé 1901;

En 13 ídem. Idem á D. León Temprano Calleja, 
conforme al art. 3.° del Real decreto de 9 de Marzo de 
1903, Notario de Fuentelap'eña.

En ídem íd. ídem á D. José Buitrón Santana, con
forme á la misma disposición,^ Notario dé Cañtala'- 
piedra. •

En ídem íd. Idem á D. Emilio Marcos .Salvador, 
conforme á dicha disposición, Notario de Prádanos de 
Ojeda.

En ídem íd. Idem á D. Saturnino Cano Trueba, Con
fórmenla referida disposición, Notario de Fuentes dé 
Béjar.

En ídem íd. Idem á D. Santos .Marín Se,gura,, con
forme á la citada disposición, Notario de Grañén,

En 12 de Agosto. Idem á D. Jesús Fernández Abe- 
lenda, conformé él art. 95 del Reglamento genérál dél 
Notariado, Archivero de protocolos de Corcubión.

En 26 .idem. Idem á D. Ildefonso Fernández Féijóo, 
por oposición, y  á propuesta del Tribunal cofre^póp- 
diente, Notario de Vitoria. . • \  ̂ -
é Éñ ídem íd. ' Idem á D. Aurelio Ortiz y Ortiz, por opo
sición, y á propuesta del mismo Tribunal, Notario de 
Guernica y Luno.

En ídem íd. Idem á D. Manuel García Vélez,!por 
•oposición, y á propuesta de dicho Tribunal, Notario dé 
Agreda.

En ídem íd. Idem á D, Tomás Ordóñez Pascuab, por
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
SUBSECRETARÍA

E s c a la fó n  de Jefes de Negociado y Oficiales, activos y cesantes, formado con arreglo

y  1.° del de 29 de Julio último (1 ).
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PROVINCIA 
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NATURALEZA

EDAD V S E iiv íc io s
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36 D. Pascual Alonso N oain....................... ............ En la Intervención general .i v. . . . . , .  .•■*______. . . . . . . . . Navarra . . . . . ' . . 60 " *7 : 14 4 7 : 134 11 ^ » ■:
37 D. Gerardo Elices C elm a... . ............................. En la Administración de Hacienda de la provincia de - . -i-.i

Madrid . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ______. . . . . , . . .  v . . . . . . . . . . Valládolid......... 63 .29^ 4 6 21 42 2 ; %
38 D. Joaquín Echagüe y Sentmenat . . . . . . . .  , En la Dirección general, de Ja Deuda y Clases pasivas

(agregado). . .  . .. v. . . . , . . . . . . . . .  . . .> . Madrid . . . . . . 42 5 15 « 4  ¡ 6 13 19 ^ ■ 7 . 21 t
39 D. Luis Figueroa y Serra. . . . . . . . . . . . . . . . . . Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de la

provincia de Orense . . . . . . . . . . . Madrid, r. . . . . . . 35 *- . 7 i - \r¡ i 4 Q 12 -17 •' 2  i 6
40 D. Anselmo López de Har o. . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de la de Madrid , . . .  . . . . B drgós. . 65 1 25 4-. 5 26 , 36 ! 9 'i 15
41 D. Joaquín del Moral López . . . . . . . . . . . . . . . En la Representación del Estado en el arrendamiento de ' - , ,

tabacos...... ................ ........................................................ V___ Madrid ;  : . . . . . 41 ■ -■ » 13 4 « 5 20 •2 2 ' 8 19 1
42 D. Santiago Ibarrola y Cáceres .................. .. En la Tesorería central de Hacienda. . . . . . . . ,  v . . . . . . . . Madrid_____ 51 f 10 1 6 h 4 5 13 21 7 19 ^
43 D. Angel Mosquera Fernández . . . . . . . . . . . . . . En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Gracia v- Justicia y Gobernación.. .../. : , . . . . .‘. . Madrid / . . . . 37 9 ' ‘» ' 4 4 28 8 2 9 ^
44 D. José Muñiz y Piedracastilla.. ............. Secretario de la Comisión de evaluación de la capital de J

Málaga ................. . . . . - , ....................... ..........  . . p ; . , Córdoba . . . . . . . 52 4 » 4 3 16 16 4 4
45 D. José Cisneros Martínez___ . . . . . . . . . . . . . Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de la

• provincia de Jaén . . . . . . . . . ;  v r . . . vv; v; v . . ; .  . i w í  *; Córdoba ............. 48 , 1 i 25 3 , 10 2 0 ; 15 » 18^
46 D. Fernando Serrano y Palacios . ¡ En la Intervención de la Dirección general dé la Deuda,

y Clases pasivas (agregado). . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . ; . ; Ciudad Real . . . . 47 f 11 ; »  { 3 ' 17 17 5 10 29
47 D. Juan Calderón y Ozores.. . ........... .. Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de la1 '<'■' i

.provincia.de L eó n .____ ___ _ _ _______. . . . . . . . . . . Coruña.. . . . ? 35 7 ' » 3 6 6 8 2 29
48 D. Antonio Antelo y Fernández........................ Jefe de la Sección de operaciones mecánicas de loterías.. Santander . . . . . 41 4 1 “ 3 A - 8 ,25 : 9 • »
49 D. Joaquín Fernández Sagredo._____ . . . . . . Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la

prov incia d e . Madrid. . . . . . _____ *. . . . . . . . . . , . . .  ‘ Oviedo........ ....... íp-i 1 -' 2 ! 3 ; ;» - 24 í 7, 9 f 29
50 D. Eduardo de la Vega Calderón______ Secretario de la Comisión de evaluación de la capital dé

Santander.. . . . . 34 10 26 3 » 11 12 . 7 24
51 D. Francisco Endérica Martínez..................... .. Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la

provincia de Granada. . . . .  . , . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . .. . . ’ .Granada. . . . . . . 53 9 6 2 l 11 1 3 ' : , g * 4 22
52 D. Federico Barroso y CaLzadilla. . . . . . . . . . En la Intervención central..................... Onrdnbíí » . . . 36 9 21 2 11 7 16 2 16
53 D. Alberto González de la Peña y A. F er

nández... .............................. ............ .............. En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministe '■
rio de Hacienda............................................... .............. .. Cádiz ^ 25 11 ‘ 2 2 ' 11" 6 9 » 1

54 D. Angel González de la Peña y V ernacci.. . En la Intervención general.......................................................... MnrlriH . . . . 27 ; 4 10 , 2 11 » , 11 6 9
55 D. Bartolomé Barrenechea y Ayerbe............. En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas................................................................................... ........... Vi7.p.avíí . . . 6 0 ’ 6 21 2 10 5 42 1 8
56 D. Fernando de Illana y Sánchez de Vargas, En la Subsecretaría............... .......... .............. ....................... ...... Sevilla ...........■ 37 11 11 2 10 » 15 6 12
57 D. Antonio Suárez Inclán. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . Administrador especial de Rentas arrendadas da la pro-

y'Ki Í»T. i i. , 1 , . - ' . ‘ '...... . /• . . -  vine i a de Santander................................ ...... Oviedo. . . . . . . . .  .] 54 28 í , 2 ;, 9 ; 25, 16 7 20
58 D. Félix de Hita y Abeilhé. . . . . ___ _. . . TeneMP1' da libros de la Intervención de. Hacienda dé la

de Guadalajara............................................................................ S antander----- ¿ 42 6 9 ; 2 . 9 8 2.2 •;y4 . 1 5 .59 D. Juan José Dolz y L u cía .................................. Fin ia Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis
terios de Instrúcción pública y Agricultura. . . . . . . . . . . Teruel , . . . . . . 39 8 ÍV ' ' /fifí 1 8 ; i i60 D. Antonio Alcaide y Rodríguez.. . . . . . ___ En la Intervención de la ídem id . ....................  . . . .  . , ; IV f rl v \ rl 35 2 10 ‘ 2 8 ‘ 14 9 ■ ^ 11

61 D. Antonio Rodríguez Pedrol.. . . . . . . . . . . . . En, la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas (agregado). . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . ‘Barcelona. 33 5 151 2 8 14/ 6 , » ; /»:62 D, Alvaro García P rie to .,. . . . . . . . . . . . . . . . . En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis
terios de Gracia y Justicia y Gobernación.. ______ _____ León ; . . . ' . . . . 41, 10 21 i 2 , ,8 7 9, .11 ^ 1 2 /63 D. Hipólito Alba y M artínez.. *■...................... .. En la Intervención de Hacienda de la provincia de Má
laga. . . . . . . .  . V. . . .  . . . . . . . . . .  . . . v. . . . . . .  . , , , * Vallado lid , . 37, 4 . 10 . 2 8" ' '  3 " 9 / 4 / 2164 D. Ramiro Alvarez Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <.. .> . . Madrid.,.. . . . . . 46 3 Í5 2 9 8 ñ  L• .665 D. Agustín María Azara y Heredia.................. En la Intervención general de la provincia de Barcelona, .Zaragoza.. . .  . . . 32 2 21 2 8 , 8 10 2966 D. Manuel García Barzanallana.................. En lk Dirección general de la Deuda y Clases pasivas^. ; Madrid........ .. • • • 29 11 25 2 5 12 5 2167 D. Jorge Ozores y Prado . . . . . . . . . . . . . . .  . . En ía Intervención de Hacienda de la provincia de Oviedo .Coruña............. .. 36 10 6 2 4 ■28, .. 7 9 2168 D. Gaspar Baleriola y Aibaladejo. . . . . . . . . , . En la Administración de Hacienda de la de B urgos.. . ,  . . Murcia.,. . , . . — 46 lo 18 4 16 2 7 ’ 10 1569 D. Eduardo Gómez Atard ............................... . Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la.de
Valencia...................... .............................................. ¿ . . . . . . Valencia, . , . . . . , ás 11 8 ' 2 ; 3 17 19% 10 : 3 Í70 D. Ignacio de las Llanderas P a sto r ............... Tenedor dé libros de la Intervención de Hacienda de ía

Coruña ' Í Y o lo" 2 ,'2 :; 16 í 30 »• "2 r71 D. José Alcoverro y Font............... ..................... En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos .y
■y, .. '» ■ > . - ■ , ,, . ^ Rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ____ ___________ ____ Tarragona.! . .  r. 45 y » i 26 ' "2 ! 2 9 28 6 ' 27

72 D. Bartolomé Fernández de la Piñera.. En la de la Deuda y Clases pasivas. . ; . .  ............... ...... ...... ,K J a é n . . . r  • 38 10 ,6 2 2 8 : 12 3 12  ■73 D. Francisco Armengol y D íaz............. . ........ En la de Contribuciones, Impuestos y R entas_____ _ .1 Puerto Rico. . . . 27'. 9 25 ■ -2 :. 2 8 ; 6 ». 2974 D. José Joaquín de Estrada Loresecha _____ Depositario especial de Hacienda de Cartagena . . . . . Habana. . . . . . .  t , 44 '• .8 ; 16 2 ,; * 1 6 11 1 2175 D. José Moreno y Esteller................................ .. Tenedor de libtos de la Intervención de Hacienda de la
provincia de A lbacete...................... ................ .... . .í. ... , cZaragoza, . . . . , . §3 9.; L 5 ; 2 12 31 3 1576 D. Manuel Puyuelo y Sanzr?<__ ____ , ____ __ En la Investigación de alcoholes (es Ingeniero industrial). Soria; . . . . . . . . . 35 6 14 2 » 5 2 2577 D. Sebastián Castro y García Plaza. . . . . . . .* En .la Intervención de Hacienda de la provincia de. Burgos. Madrid.. . . . . . . . .  •: 4 8 : ;1 22 1 11 » 30 '7; i .78 D. José María Laparte y Agdilar . , . . . . . . . . . . . En la,Administración de-Hacienda de la de Córdoba..,. , , .Sevilla—  '•••/• 38 11 15 1 11 V-■» ' 22 TÓ° 3 J79 D. Luis Massa y Martínez ̂ . . . . . . . . . . . . . . .  “ En la de Valencia-(agregado)^............... .............. .............. .....;. .Murcia.,. • > •.. •. 4 7 ’ » 1 1 10 24 15 1 1 ' 7 '80 D. Manuel Micheo y Barbolla. . . . . . . .  1 . . . . . En la de Barcelona.; ____________ ._______ ___ ____ _ ,¡. Madrid. . . . . . . . . 33 5. 7 1 10 ,2 4 v 6 3 ; 9 !81 D. Pascual Jiménez Palom ares... . . . . . . . . . . En.la Tesorería de Hacienda de la de i d. . . . . _______ Cádiz,___ _. . . . 39 » 13 1 íó 211 ,17 3 ' 2 8 !<82 D. Luis Alonso y Manrique......... .......... En la Intervención de Hacienda de la de Canarias-------- - Canarias.. , 65 8 16 .1 10 15 ■ 43 11 >■>

83 D. Juan José de Granja y: Caballero . . . . . Tenedor de libros de la de Segovia.________ . . . . . . . . Madrid. . . . . . . . ^ .32 . 9 16' 1 10 f 14 13 ‘ O/ ’ 9..84 D. Isidro de Castro y Arizcun.. ........................ En la Intervención del Estado en el arrendamiénte de las ; \
>■ 1 ■” ‘ ■■■ • - - . ■ , > ■ • salinas de. Torrevieja. . . . . . .  ^ . . . . . . . . . ; . . . ; . . . . .  * . . . Madrid,.. . . . . . . . 38 7 .29 l %ií>: 14 13 ' 2 , 2 /

85 D. Francisco Alamán Biscarri........ ...! Tenedor -de libros de la Intervención de Hacienda de la
. provincia de Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . Tarragona.___ 41 8 » l 10 10 17 10 1 6 -86 D. José Trullás y Cassá.. . ______. . . . . . . . En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas___ Huelva. . . . . . ,  , - 31 9 17% l  , 10 » 8 6 ' 2~87 D, Manuel Gómez Muñoz. , . . . . . . . . . . _______ En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis.
terios de Gracia y Justicia y Gobernación................... Ja é n .___ , 32- •' 4 26: . l 10 ; 7 2 18;88 D. José Pueyo Escudero........... ................. En la Intervención de Hacienda de la provincia de Zara- .... ,s

- goza. . . . . » , . , .  . . . . . . .  . ; ............................ . . ................... ... H u e s c a , , . . 48 9 1 2 : i 9 ■24'. 19 • ,4 ! 1589 D. Vicente Chía y A ltaoja.................................. En la Administración de Hacienda de la de ídem . . . . . . . H uesca. .  v 38. - 8 ., 27 í 1 ; 9 23 5 10 re !90 D. Jesús Martínez Pérez,. .. ' . ......................... Administrador especial de Rentas arrendadas de la dé
A

Granada,; . . . . . . . . . . . . . . . _____________. . . . . ______ _... M urcia............... 46 1 1 , . 4 1 : 9 2 1 1 28 8 2 1 ‘191 D. Luis Pérez Gutiérrez . ; .................................. En la Intervención de Hacienda de la de Alicante______ i Murcia.. . . . . . . . . . 32 7 . 2g . 1 %9 21 11 6 >>,92 D. Enrique Coronado y Bayle............................ Auxiliar dé la Subsecretaría. ! . . . . . . . - . . . , .  > .5 . . ; .  . v Cáceres. . . . . . . . 37 2 15 IT 9. 20 21 1
93 D. Juan Márquez de la Plata................... \ ........ Depositario • pagador -de • la Tesorería de Hacienda de la

. provincia de Sevilla. . .  v , . . . . . - . . . . . . ----------------------- - S evilla ... i . . ...... 34 » ; » 1 9 19 9 10 2 6 ;94 D. Luis Salcedo de Cárdenas . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de la ídem, . . . . . . . .  .i Madrid............... 28 10 7 1 9 13 ' 7 10 »
05 ¡ D. Francisco Zambalamberri y Barrera. . . . . En la Administración de Hacienda de la ele Toledo (agren

g ad o )............... .......... .................................. ........................... ...... . Jaém ........... .... 35 10 . ,» 1 8 8 .. - 5 ■ 11 ».
96 D. Granja Caballero..;........................... En la Intervención de Hacienda de la dé Valencia— . . . . ; Madrid............ 40 9 17 1 8 », 26 11 . » 1
97 D. FianeísCo .Martínez Orozco ........... ..............  ■ En la Administración de Hacienda de la de M urcia_____ ¡ Alicante. . . . . .  *. 38 2 4 1 8 .» 5 10 22 \
08 D. E d u a r d o . y  N avarro ... ------------- - En la Intervención general....... .............................................. J Madrid 27 11 4 , 1 ; 8 ; » ; 3 11 »
99 D. Manuel Peiro y . — . . . . . . . . . . . .  ¿ En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos »

y R en tas................ ................ .............. ........ ..... . . . . . — Madrid................ 30 5 , 12 1 7 . 27 9 , T 19
100 D. Salvador Higueras SabaíéíL • • .................... 1! En la Intervención de Hacienda de la provincia de Cádiz. Ja é n .................. .. 34 » 16 1 7 : 20 6 ; .10 24

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

■ """■
SITUACIÓN DEL MISMO

6 Febrero 1904 B0 de Enero de 1904 ■ 6 Febrero 1904 30 de Enero de 1904

’ ■=- • ACTIYG '-Y: . Pesetas. , • Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

6  Febrero 1904. B0 Enero 1904. Capital del Banco........................... ... ........... ... ........................ ...

Fondo de reserva. . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . .

150.000.000
20.000.000

150.000.000 
20.000.000 
5.254.935,02 

23.164,10 
1 619 146 500

Del Tesoro.. ...............................  2.717 900 18 2i533.655,18 í
T\ck  T l o ^ K n n l n i i / i r .  1 « A  ( V A ?  ñ í í  J 1 R Q  S O f t  ( 84.9 8 1 7  4 -4 -

• ' 1
8R4. fU8 OUR Q2

Ganancias y perdidas..  j N() r e a i i z a d a s . . . . . . . . . . .  . . . . .
5.772.814,95 

23.853,66 
1.627.341 575

Del Banco.. ..............  361.944 835,18 * 3611944.835,18 )

Corresponsales y agencias del' Baae'o -én' el éitraniero:

D elTesoro.... . . . . . . .  * 7.62Í7á2,03 6Í079.47834 )
De particulares... . . . .  !54.8f7,58 ' 45.050,74
Del Banco. ................. 34.982.751,81 34:721.915,«3 )
Plata............. ................................................... ...... .........
Corresponsales en punblos............¿ i . . . . . . . . .

: 42.662.421,42

479.174.609,19 
6.103.264,74 

700:000.000 
*202.951.364,86 
•191:587.090,79 
104.156.282,64 

1.573.810,39 
12.270.000 
13.010.814,23 

369:250.261,25 
4.770.292,52

1.366.566,96
150.000.000
12.007.365,38

40.846.444,71

483.620.324,91
7.705.188.95 

700.000:000 : 

:205‘ 823.799,93 
189;896:615,05 
105.146.473,99

'1.783:490,17 
12.270:000 
13.749.633,56 

369.250126l';25
4.843.199.96

i5o:oooiooo96. 
12.001.592; 05

..................... ' ' ' ,

Cuentas corrientes.... ................. ...........................................

Depósitos en efectivo................................. ..................... ...

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Reservas sobre la Renta de Tabacos..........................
Reservas de contribuciones.................... ........................ . . . . .

Reservas de contribuciones, oro........... ...  ............ ............... . . . . .

Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro......... .

A. •\JlW f » UU J. « U 1 U

623.701.623,81 
234.959,66 

35.511.199,61 
54.365.306,26 
89.792.081,03 
17.290.137,73 
1.778.520,56 
4.938.298,59 
4.570.646,97

609.576.328,35 
214.857,30 

35.406.610,09 
59.033.319,64 
93.303.834,55 

, 17.290.137,73 
3.093.534,15 
2.130.444,33 
6.349.403,97

16.444.003,61

v 244.042,49

133.285,22
25.302.477,86

Descuentos.; ■

Cuentas de crédito;___ ; ___ ; ------; .... ... ...  .........
Préstamos y éréditós: coñ garantía: Comerciales . . . . . . .

Efectos á cobrar en el día— ....... ..................¿.... ....................... ... .... <

Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . .

Otros valores de Cartera..................... .......................... ...

Deuda perpetúa al'4 poí 100 interior........ ... ........... .......................:
Bronee por cuenta de la11 Hacienda:pública.. ; . . : . ; .

Tesoro público pon pagó de amortización é iñterese.s de .
Deuda amortízame aL5 por 100............... i v . . . . .

Anticipo ai Tésoro'público, íiey dé 14 d'e Julio de ¡1891. ■ 

Bienes in m u é b le s . ....................................................................................................................

Tesoro* público por pago de intereses de la Deuda per
petúa. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .  . .....................

Tesoro* público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas..------------------------- ----

Operaciones en el extranjero por cuéntá del Tesoro pú
blico . . . . . . . . . ___________ . . . . . . . . . ------. . . . . . ___

Diversas cuentas................ ............................ ................

14.044.265,91

244.042,49

833.746,65
5.283.938,93

............................. N r --

á.655.727.011,81 2:662.946.878;41 2.655.727.011,81 2.662.946.878,41

Tipd de iñteréá pará las Operaciones de Descuentos, Cuentas de brédfto y Préstamos^Óbre efectos públicos^ 4 4/¿
El Interventor, Emilio Ródero.—V.  ̂B.°í=El Gobernador, Tomás Castellano. >

--------------------------.------_ — ----- ;------------------------------ ;-------------- 1-------------- ¿ 4.— v-: : . : . -  - 4 ' n ................. .............................— -------u-----—— ^— — -------------------------------------------------------------------------

309—X

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
: A N U N C IO S  -

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Enero último, sé anuncia lal provisión por- oposición dé úna 
plaza de Profesor auxiliár üúmeirariio de Dibujo geórnétrieo 
de la Escuela supérior de Artes industriales de Córdoba, dcia
da con el sueldo anúal ilé 1.500 pésetas.^, : . . _ ,

Pára ser admitido á la oposición se reqñiére j séf éspaáol, 
mayor de veintiúá años y nó estar incapacitado ¡ para: ejerfeer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados. ,

Los aspirantes, presentaran sub Solicitudes en éste Minis
terio e\n el improrrogable 'término de tres mekes, á contar 
desdé lk publicación dé éste' áñuácio fen la Gaceta ¡dé MA
DRID. , ;

Con las solicitudes presentarán los- documentos qtxe acre
diten su capacidad legal y lbs” méritos y SerVicioS que ’lésnón- 
venga justificar, I , v 3

Cada opositor pr .Sentará al Tríbuñál ahtfes del día que se 
señale para comenzar los ejercicios: ¡ _. j ;

Primero. ÜnajMemjofia én qué fexjJohgateí ccméepto dé la 
asignatura y el pían, método y pbrmehoresr que jestiiáe mejo
res para la enseñanza.

Segundo. Un trabajo original de jcaráfetér ápLcafble á la 
industria y de-libre; eléceróñ del opositor. ,

Los ejercicios serán cuatro, y1 se verificarán éñ Mádrid en 
la forma siguiente: , ? i

A. El primer ejercicio cbnsístirá en .haber á pulso un bos
quejo acotado de un mjoáfela* dé” jriátjuiha, de ánaj.phrté de ella, 
ó de un fragmentó arquitectónico que! el Tribunal señalará en 
el mbmento de empezár el ejércifeio. . .

Los opositores, uinuomilnicafse ehtre sí, ni ] con ñadie, y 
bajo la vigilancia de upp ó inás txfdiv|L(íuos? del 'Tribunal,lia
rán por medio del bos^iiajojafiteS dicho el dibujo é'ónjsóínbras 
geométricas: <±el modelo'prdpjiesto; delineándolo én jdés pro
yecciones y-en uña secciónj; éujeWtodo a lá éséala'que sé naya 
señalado previamente; y lafandojlas sbmbrás y todo él dibujo, 
ya con tinta china,'yal cón feolóres' copVenfeiónajes, según los 
casos, en el tiempo y sesiones qúetel Tfíbúnál determine.,

Terminado este’ejercicio, él írlbuhai cóiñpafatá lós traba
jos con los bosquejos :réspéctivoS,jy fekolvéfá ejn VotpClÓñ se-* 
creta y por mayoría qué no baje de Cuátro tetó , qüé! bpbsi- 
tores pueden eoñtinuar los éjeijcicio^; entendiéndose qué Iqá* 
demás quedan eliminados de la'oposición. • • . <

B . En el segiindó ejercicio, todós lós opositores áprobádos„ 
en el anterior proyectarán; lá 'reáliZaéión ae nn¡ misj(no:objeto 
decorado, con su trazádo Comprendido déntro-de los límites 
del dibujo geométrico aplicádo ;á las; aHes iñdástriales. Este 
objeto será determinado por el Tribunal en el mbinetito de co
menzar el úiismó fe jercício.

Durante él, lósbpósítor,es noj podrán cpmtinicárse entre sí 
ni con otras personas, y el trabajo sé dividirá en dcfs partes: 
en la primera, sé hará Un bosqqejo, deterfninaAdo claramente 
las formas generales y las dijnénsioúes del objeto; y en la se
gunda, se pondrá en limpio, én! la escála fijada cón anteriori
dad, el mismo objeto, de modo qué queden debidamente deta
llados y representados con tintas contenciénaleá los materiales 
qué hubieren dq entrar en la cbnfetrúcéión y décétado. - ...

Para una y oJ¡ra dq ésfefs ÉosJ suceSrtes;-’operacionks, el*Tri- . 
buñal fijará el tietopó queí jUzgjie necesario,'y uña vez termi-* 
nados los trabajos, se compararán por los Juéces, los cuales 
podrán pedir á los 'autores Itó dxplícadíories'qúe'estínien pre-. 
cisás. . - " í.

6*. El tercer ejercicio consistirá en contestar ebopositor á 
las preguntas ú objeciones que|el Tribunal le dirija’ acerca de 
la Memoria presentada antes de comenzar los ejercicios.

D. En el cuarto ejercicio cada opositor hará una exposición 
sencilla, pero detenida y sin limitación de tiempo, del pensa
miento y condiciones del asunto representado en el trabajo 
original que baya presentado al comenzar la oposición, y des
pués responderá á las observaciones que el Tribunal le dirija:

Una vez terminada la oposición, se expondrán al público, 
dorante tres días, los trabajos de los opositores.

En todo lo que expresamente no se determina en las re

glas anteriores, el procedimiento de esta oposición se ajusta
rá en lo posible á las• disposiciones del Reglamentó de 11 de 
Agosto de 1901.

Este anuncio debérá publicarse en los Boletines oJiciales de 
las provincias y en el tablón de anuncios de todos los Estable
cimientos dé enseñanza dependientes de este Ministerio; lo 
qué sé advierte' para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique.

Madrid 5; de Febrero de 1904. ==-El Subsecretario, Casa 
Laiglésia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Julio de 1902, se anuncia lo provisión por oposición de la Cá
tedra dé Física industrial, vacante en la Escuela superior de 
Industrias dé Yigo, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas.

Para tomar parte en éstas oposiciones, se requiere ser es
pañol, mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus iñstancias á éste Ministerio 
en el término improrrogable de tres meses, á contar desdé la 
publicación; de la présente convocatoria 4en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . ‘

El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 
á lós ejercicios, entregará al Tribunal un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio, referente á algún asunto relacionado 
con la asignatura de que se trata y el.programa de la misma.

Los ejeréieios' de oposición serán seis, y Se verificarán en el 
orden siguiente:

Primero. Consistirá en la contestación por escrito á dos te- • 
mas referentes á la asigñátura, sacados á la suerte por el opo
sitor que los interesados designén, entre ciento ó más que el 
Tribunal tendrá preparados al efecto.
- Dicha contestación será dada simultáneamente por todos, 

los opositores en presencia del Tribunal ó de la mayoría del 
mismo, y eiivfel̂ t̂ xmiiiQVdeí -eá%tro -lioras, pero sin que sea per
mitido á los* actuales comunicarse entre sí, ni valerse de libros, 
apuntes fii Auxilio alguno,,so pena de exclusión, que será de
cretada en él afeto por el Tribunal,

Terminadas las cuatro horas y numerados en letra por sus 
autores, fechadas y firmadas las hojas escritas, darán lectura 
de ellas' ante el Tribunal, por , orden alfabético de apellidos,: 
entregándolas después para unirlas al expediente, firmadas 
también por el Secretario y rubricadas por el Presidente.

Si la lédtura noipíidiera hacerse én aquél;acto, dichos tra
bajos, firmados también por el Secretario deb Tribunal y ru
bricados por el Presidente, se conservarán hasta que en la se
sión ó sesiones posteriores se verifíque'su lectura, en uña urna 
que quedará lacrada y sellada bajo la ' custodia del Secreta
rio. El selló de la urna se lo reservará el Presidente del Tri
bunal. , : .

-Segundo. Consistirá en la contestación oral dé cada oposi
tor á cinco temas, sacados por el mismo á la suérte de los an
teriormente expresados, no pudiéndose emplear en este ejer
cicio más de una hora por cada uno de los actuantes. .

Este ejercicio se verificará también por orden alfabético de 
apellidos. I V

Terminado éste ejercicio, el Tribunal resolverá, por mayo
ría de votos, qué opositores cb,ns(idera aptos para,proseguir los 
ejercicios, y el Secretario del Tribunal fijará la lista de aqué
llos en el tablón de anúncios.

Los ópósitores no comprendidos en ella se tendrán desde 
luego por eliminados de las oposiciones.

Tfercero. Consistirá en la explicación, que deberá durár de 
una hora á hora y cuarto, de !una lección de las contenidas en 
el prograiáa del oposito- actuante, de tres que sacará á la 
suerte*ante el Secretario del Tribunal.

Si alguna de dichas tres lecciones versara sobre materia 
antes tratáda por cualquiera de los opositores, se sustituirá 
por otra de la misma forma.

Seguidamente será incomunicado el opositor durante ocho 
horas, facilitándole los libros que solicite para su preparación, 
y de los cuales se-pueda disponer; de ellos hará y firmará una 
lista, que se unirá al expediente.

Cuarto. Consistirá en el desarrollo oral del‘trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio presentado por el actuante, en 
el que podrá éste invertir hasta una hora. ' -

Quinto. Yersará sobre la defensa que hará el opositor de

las ventajas de su programa, y su duración máxima será de 
una hóra. •

En los ejercicios tercero, cuarto y quinto los opositores de 
la trinca, ó de la binca, en su caso, harán observaciones por 
el término máximo de media hora; á las que el actuante con
testará sin emplear más de media hora.

Sexta. Consistirá en la resolución de uno ó' más proble
mas, sacados á la suerte entre Varios que al efecto tendrá dis
puestos el Tribunal, ó en la redacción de un proyecto indus
trial relativo á la asignatura. Los opositores redactarán sus 
trabajos á.presencia del Tribunal ó de la mayoría del mismo 
en el tjempo y forma que éste acuerde.

Filialmente, los opositores manejarán los aparatos y reali
zarán las operaciones prácticas qué el Tribunal acuerdé. Es
tos trabajos se realizarán en presencia de todo el Tribunal, 
qúien¡ dispondrá previamente el tiempo y modo de efec
tuarlos.

El Tribuna], en todo lo que no esté consignado en este 
programa especial, se sujetará ah Reglamento general de opo
siciones de 11 de Agosto de 1901, con las siguientes modifica
ciones; propuestas por el Consejo de Instrucción pública y 
aprobad as por S. M.:

Priihera. El Tribunal, al formular el cuestionario á que 
se refiére el art. 22 del Regamento, comenzará por establecer 
la división que estime necesaria ó conveniente de la materia 
objeto* de la oposición, y conservará debidamente separados 
los temas correspondientes á cada una de las divisiones esta
blecidas, á fin de que en los dos primeros ejercicios el sorteo 
de tenias se verifique entre los de cada grupo, evitándose que 
puedan corresponder al opositor preguntas de una sola di
visión.

Segunda. Del mismo modo se sortearán, con separación', 
das ledciones que en el programa del opositor correspondan á 
cada grupo de los formados por el Tribunal, sacando' el oposi- . 
tór uña ó dos lecciones de cada uno de aquellos entre las que 
elegirá la que haya de explicar, pero de modo que el número 
de lecciones sobre que pueda recaer la elección no sea inferior 
á tres| ni mayor de seis.
' Teréera. En el ejercicio práctico se tenderá íguálmente á 

que el opositor demuestre su suficiencia én cada úna de las 
máterias que componenda asignatura, y para ello propondrá 
el Tribunal los temas ó ejercicios bastantes, gue se desarro
llarán por los opositores én días distintos, señalados por el 
mismo Tribunal.

Cuarta. • El último párrafo del art. 25 del Reglamento, se 
entenderá como sigue:

Los Jueces, siémpre que lo juzguén óportúrio, podrán en 
él ejercicio práctico, así como én los de exposiéión de la Me
moria y del progama de los opositóles,' Hacer óbsérvacibnes al 
actuante ó pedirle éiplicaciónés táZónadasvde lo qpe expon
ga, y'esto será obligatorio pára elíJUéz ó JÚeées designados 
por el Presidente dél Tribunal, si Solo húbiere utí opositor.

Este anuncio deb3 publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas 
de Artes érindustrias; lo que !se'advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más aviso que el presénte.

Madrid 6 de Febrero de Í901.rrEl Bubsecrbtarió, Casa~ 
Laiglésia*

UNIVERSIDAD CENTRALSecretaria general.

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 
6 del actual, él ññühcio para proveér én virtud de oposición 
las plazas de Maéstros y Auxiliares de las Escuelas públicas 
de este distrito universitario, se ha advertido en el mismo 
uña omisióh invólüñfáriá fen las vEséúélás elementales de ni
ños, púésfeñ las dos del pUéblo dé Vállecas con 1.100 pesetas 
ha dejado dé CoñsTgñátee que Ambas pertenecen al grupo de* 
población designado con el nombre de «Nueva Numajicia» y 
«Doña Carlota», y que la de Canillas y Vicálvaro, con 825 pe
setas, corresponde' al grupo llamado «Yentas del Espíritu 
Banto.» p ,

Lo que se publica, como aclaración al expresado anuncio»
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para conocimiento de los aspirantes á las . referidas oposi
ciones.

Madrid'6 de Febrero de 1904.—Él Rector, R. Conde.

Tribunal de oposiciones
á, las Cátedras de Química general vacantes en los 

Estudios de la Facultad de Ciencias de Cádiz, corres-
ponientes a la Universidad de Sevilla, y en la Facul-
tad de Ciencias de la universidad de Santiago.

LotebefiÓresOpoteitórés a  lás mencionadas Cátedras se ser
virán presentarse el día 29 del actual, á las dos de la tarde, en 
el local "de la Facultad de Farmacia de esta Corte, calle del 
mismo nombre, núm. 11, para dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario se bailará de manifiesto en la Secretaría 
de dieba Facultad, desde el día 20 del corriente, todos los 
días, dé nueve de 'la máñaña á dos de la tarde. *.

Lo qué-se anuncia para general conocimiento.
Madrid 6 de Febrero de 1904.—El Presidente del Tribunal, 

José Rodríguez Carracido.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comision provincial de Teruel.
Esta Corporación, en sesión celebrada el día 20 del actual, 

en virtud de no haberse presentado reclamación alguna con
tra el acuerdo de esta Diputación fecha 2 de Dicieihbre pró
ximo pasado, por el que dispuso el arrendamiento de la co
branza del contingente provincial hasta el :día 31 de Diciem
bre de 1909, á cuyo efecto se publicó en el Boletín oficial de 
esta provincia del día 19 de- Diciembre ultimo, num. 151, á
tenor de lo que preceptúa el art. 29 de lh Instrucción de 26
de Abril de 1900, ha acordado sacar á pública subasta la re
caudación del'referido servicio, bajo el pliego de condiciones 
aprobado, que se publica á continuación, ebcuál se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Diputación y en la Direc
ción general de Administración.

La referida subasta tendrá lugar simultáneamente en esta « 
Diputación y en la Dirección general de Administración men
cionada, el día 15 de Marzo próximo á las doce hóías del 
mismo. ' ,

Pliego de condiciones. v

1.a Es objeto de esta subasta la recaudación en toda la 
provincia dé las cuotas que deben satisfacer los Ay untamientos 
á la Diputación provincial por el repartimiento dé 1904 y su
cesivos, dentro del término de la duración del contrato, como 
por los descubiertos en que se hallen los pueblos por las cuo
tas del mismo concepto no satisfechas hasta 1.° de Enero 
de 1904. . , '

2.a La duración del contrato se entenderá desde que el 
contratista tome posesión del cargo hasta 31 de Diciembre del 
ano 1909.

3.a El contratista de este servicio percibirá el cinco por 
ciento de todas las cantidades que directamente ingresen los 
Ayuntamientos en la Depositaría provincial por atrasos, en
tendiéndose por tales las sumas que gdeliden hasta el día 1.° 
de Julio del amo 1903, y el tres por eiéntb de las que ingresen 1 
respectivas al ejercicio corriente, ya lo verifiquen en virtud ’’ 
de apinmio, ya espontáneamente. \ s

El importe de los premios devengados 'por él contratista 
hasta 31 de Diciembre de 1904 se incluirá emel próximo pre
supuesto adicional.

Percibirá además el contratista las dietas señaladas en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, conarreglo a la Cuantidad 
del débito, cuando ineoe el procedimiento ejecutivo, y cuyas ' 
dietas serán satisfechas por los Ayuntamientos apremiados.

Él premio en que quede adjudicado el servicio será paga
do al contratista por la Diputación al finalizar cada trimestre, 
previa liquidación, practicada nobre la base de los ingresos 
efectivos. '*

41a La licitación versará acerca de la rebaja del premio de 
recaudación, y no se admitirá proposición alguna en la que no 
i&e comprometa el proponente á realizar el servicio en la si
guiente forma: j

1.° La cobranza será por trimestreé vencidos, si antes no 
hubiesen satisfecho voluntariamente sus cuotas los Ayunta- 
mientos; entendiéndose por vencido el trimestre el día 16 del 
segundo mes de cada uno. El período voluntario de cobranza ; 
será desde el 1.° del mes de cada trimestre hasta el 16 del se
gundo mes, empezando él 17 el período ejecutivo, en el que 
el contratista procederá al apremio, con arreglo á la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 sobre apremios y  disposiciones ' 
pertinentes. Dichos apremios no podrán ser suspendidos ni 
levantados mientras exista é l descubierto por principal y .. 
dietas devengadas por el contratista ó sus agentes.

<Se exceptúa el caso de período electoral tan sólo respecto á 
40s atrasos.

2.° El.contratista establecerá una oficina en la capital y, si - 
lo estima conveniente, agencias en los pueblos más importan
tes y céntricos de la provincia, dando conocimiento deéllo á 
la Diputación y á los Ayuntamientos para que aquélla éstos 
puedan entenderse con él ó Sus agentes respecto á ‘la co
branza.

3.° Del Ib  al 15 de cada mes, se remitirá por el Pre
sidente de la Diputación una certificación, espedida por la 
Contaduría, de la cantidad que adeuda cada Ayuntamiento y 
lo que debe satisfacer por corriente y atrasos en el trimestre, 
con vista fie la cual, el contratista desplegará el procedimjen- 
to ejecutivo por sí ó por medio de Sus agentes, provistos de 
sus correspondientes credenciales y poniendo en conocimiento ' 
de la Diputación los designados para este servicio, á fin de ■ 
que esta Corporación los dé á conocer por medio del Boletín 
oficial á las Autoridades administrntifás y judiciales, para que 
les presten el debido apoyo, prevenido en la IhátrucciÓn v i
gente de apremio. ¡

La certificación librada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, con él despacho de la ejecución expedida á favor 
del Agente designado por el contratista, servirá de base para 
el procedimiento. J

5.a Las cantidades que los Ayuntamientos adeuden por 
atrasos ha Sita el 1.° de Julio de 1903j se harán efectivas por 1 
quintas páttes cada año. El cOtftrátiéta obligará, á los Ayun
tamientos á ingresar en la Depositaría provincial la cuanta 
parte de la quinta que adeuden por résultas al 'finalizar cada 
Trimestre. '

Las disposiciones reíerantes; á la é uahtía en que han de in
gresar las resultas los Ayuntamieiítos, no son aplicables á 
aquellos pueblos que hayan solicitado y obtenido el oportuno 
concierto con la Diputación, cuyo contrato, deberá respetarse, 
siendo obligación del contratista exigir su cumplimiento.

De los débitos corrientes se obliga él contratista á hacer 
ingresar á los Ayuntamientos en la Caja provincial el cükren- 
ta por ciento del cupo trimestral1 hasta el' último -día del se - 
gundo mes de cada trimestre y eb sesenta pbr diento ‘restáhte ’ 
hastaél último día dél tercer mes, imputándose én etefcbs t i
pos las cantidades qííé hubiesen ingresado l os Ay untamientos 
en el.período voluntario debaño c rriente, así como también 
le servirán de áboüo en la liquidación tómetetraiá qué Corres
pondan las cantidades que justifique debidamente el contra
tista que se halla persigtiiéüdo con expediente ejecutivo.

La moheda én que deberá verificar sus pagos el contratis
ta, será la que sirve de tipo para los pagos al Estado, según 
las Leyés.

Para que puedan sérvir de abóño al contratista las súmas 
devengadas en expedientes ejecutivos, ha de preceder notifi
cación á la Diputación, de que ha sido retenida al Ayunta
miento interesado la cuarta parte de los ingresos municipales, 
no teniehdoí el éóhtratista la obligación de entregar el impor
te de los descubiertos perseguidos én dichos elpédientes, sino' 
al finalizar el período voluntario del año, y tres meses después, 
si antes no se hubiesen 'hecho ef ectivos por las ej écuciohes des
plegadas, tomándosele en cuéhta las cantidades que los Ayun
tamientos ingresaren en virtud de las retenciones hechas.

Para él cumprimiento de ésta condición, la Contaduría l i
brará relación certificada al contratista, al hacerse cargo del 
arriendo, de las cantidades que por atrateos deba obligar á los 
Ayuntamientos á ingresar en la Depositaría provincial en el 
trimestre que aquélla corresponda, sin perjuicio dé remitirle 
nota diaria de los'ingresos que, tanto por resultas como por 
corriente, verifiquen los Ayuntamientos á fin de que el con- ; 
tratista suspenda el procedimiento ejecutivo, si’pagaran todo 
el débito, ó lo continúe por la parte no satisfecha, con reduc- r 
ción de las dietas Según las cantidades que; se persigan en 
cada caso.

6.a Las responsabilidades en que incurre el contratista por 
no Obligar á; los Ayuntamientos á entregar sús débitos ‘ en él < 
tiempo y forma antes expresado, ó por cualquier otra falta ; 
del cumplimiento dél contrato, se harán efectivas gubernati- i 
vamente: ,

II* De las cantidades que en metálico Ó efectos publicóte * 
haya constituido cómo fianza. ,

2.° De los demás bienes del contratista, con arreglo á late f 
disposiciones vigentes. <

7.a Siempre que para los efectos de la condición anterior * 
se tome parte de la fianza, el contratista deberá ‘Completarla ‘ 
en el plazo que se señale por la Diputación, y  caso de no Ve- • 
rificarlo á los diez días siguientes al que se le haya requerido . 
para hacerlo, podrá la Diputación ó la Comisión provincial l 
rescindir el contrato á perjuicio del contratista y con las res- * 
ponsabilidades establecidas por Ufe disposiciones vigéntete F 
sobre contratos provinciales y municipales. 1

8.a Para tomar parte en la subasta se requiere:
1.° Ser capaz, cónArtéglo á latelditepoteiciohés vigentes.
2.° Haber constituido en depósito provisional,én ésta De- - 

positaría de fondos provine!alés, en: 1 a Gaja general'de Depó
sitos ó Sucursales, en metálico’ ó efectos públicos, hl precio 
de cotización oficial, la cantidad de 20.000 pesetas á qué . 
asciende é l cinco pór ciento dé la cantidad objeto de la con
trata. '

9.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que sé 
entregarán al Presidente de la subasta, y contendrán:

1.° La proposición ajustada al modelo inscrito‘al final dé 
este pliego y en papel dél-sello 11.° ¡ -

2.° El documento que ncredite el depósito provisional. 
constituido; y - , ' _ •>

3.° La cédula personal del próponente. - 
, 10.a Entregados los pliegos, no podrán ser retirados pdr 
sus autores, quedando por el hecho de su presentación obli
gados á cumplir el contrato si les fuere adjudicado el réinate.

11.a La subasta, qUé será doble y simultánea, tendrádugár • 
en Madrid en la Dirección general de Administración, ante él - 
funcionario-que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Góber- i 
nación, y en Teruel en el Palacio provincial,vbajo ia Presiden
cia del Sr. Gobernador civil ó de quien delegué, y én ambos < 
puntos el día qué se designe y con asistencia dé Notario.

12.a La forma de la subasta y sus incidencias se-Tesolve- 
rán con arreglo á las disposiciones vigentes sobre la materia.

13.a E1 Héitaáor\á quién definitivamente se adjudique él - 
ser vicio, prestará fianza en metálico ó'efectos públicos al tipo 
de cotización del día anterior al del rémáté, por Cantidad de 
40.000 pesetas á que asciende él -10 por 100 de la cantidad ob- 1 
jeto del contrato, tomándosele en cuenta la constituida pro- ; 
visionalmente. Si 4a fianza se constituye en valores, se'estará ; 
sobre e lío á lo establ eoido eh las disposiciones vigentes.,

14.a Dentro dé los quince días 'Sigúientes á la adjudica- ; 
ción:définitiva del remate, Ótorgará el Contratidta la  córres- ;

ondienté escritura constituyendo la fianza. Bi fuéré réqúeri- 
o para cumplir éstas condiciones y no lo verificasé áétítro de J 

dicho plazo y de la prórroga que por causa justiieada podrán 
otorgársele, ‘se tendrá por rescindido elcontrato ’á perjuicio - 
del rematante. :

15.a El eontráto podrá ser rescindido pór faltas delcontra- 
tratista ó de la Diputación en los casos y con las consecuencias • 
que determinan ías disposiciones vigéntés. -T^ibién se enten- < 
derá rescindí do é l contrato si eh cualquier tiempo de la dura- * 
ción del mismo fuera modificada la órganización • económica  ̂
de la provincia, de tenerte que no púeda aquél subsistir, Car- 5 
gándose al contratista todas las cantidades que hasta aquella - 
fecha tenían obligación he ingresar los Ayuntamientos en la' " 
Caja provincial, hiendo de su cuenta abonar la diferencia que 
resultase, qué dando facultado páraéohtihúar loséxpediéñtes 
de aprémio qhe túvieran en tramitación, peroéin (poder incoar 
otros nuevos. ' <

16.a El contrato sehacé á riesgo y ventura, sin que* por ¡ 
lo tanto, tenga el contratista dérédho á reclamar auménte de 
precio, indemnización ni rescisión, teiho én los casos expresa
mente estip triados, con renuncia de todo tuero y privilegio 
corporativo ó personal de jurisdicción, sometiéndose á los Jue
ces ó Tribunales ordinarios de ésta ciudad pata todas las 
cttéstiohés litigibteas de carácter civil que ocasione el contra
to, y en lo cónteriCioso al Tribunal próviücial de Teruel paira ; 
lote que sean référehtés á ésta jurisdicción, quedando subro^  1 
do en todos los derechos dé la Corporación provincial páraUa , 
Teallz'ación de la éobráriza. f !

17.a Todos los cúsOs ^UdOsós ó no previstos éh esté pliego 
de cOhdiciohés,'sé résblvéráh Con sujeción á los preceptos del < 
Real decreto de 26 de Abril de 1900, aclarado por el de 12 de 
Julio de 1902, y déíhás diteposiéióhés Vigentes dictadas ó que 
Se dicten sóbre cóntratación dé sérvicios provinciales y muni
cipales. Serán de cuenta del contratista los gastos de anun
cios, otorgamiento de escritura, de la que entregará una copia 
de primera á la Diputación, y demás que ocasione la subasta 
y formalización der contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... provincia de    enterado del

■ anuncio inserto én la G a c e t a  d e  M a d b id  núm   fecha

6 en-el BéleUn oficial dé la provincia núm. ...... hecha ...... y
del pliego de éOndiCiones para la subasta del arriendo de la 

' cdbfanza deí conHngente provincial, hasta el treinta y uno de 
Diciétnbré ̂ de mil1 novecientos mué Ve; y hallándose con capa
cidad légaTpára contratar este servicio, me compromete á ve
rificar su recaudación, Sujéf^hdbtee á dichas condiciones, en la 

; forma siguiente: la cantidad correspondiente á «Resultas», por 
é l tipo de ..... (éniétra) por niéüto;>y %  reieréribe'á' VDorrien-
té», por e l ;.. .. ‘(éh letraj por Ciénto.

Acompaña á esta préposición la cédula personal v el docu
mento . que hcredlta el depósito provisional. -

!(Fécha y firma del licitádor.)
. Teruel 21 de Enero de 1904. =  El Vicepresidente, Enrique 
Albaláte.í=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, J. Gui- 
rado López. • 103—S

Diputacion provincial de Granada
Secretaría. ^

 ̂ La Comisión provincial, en sétefÓh de T84el corriente, y sin 
sin perjuicio de dar ello cuenta éh su día á la Éxcma. Diputa
ción, ha acordado se anuncie concurso.para proveer en el tér
mino de un mes, contado desde el día en que aparezca esta cir
cular en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, una plaza más de Arquitecto provincial, dotada con el ha
ber anual de 3.poíbpesétás , cuyo crédito se ha autorizado en el 
presupuesto ordinario del corriente ejercieio; debiendo pre - 
sentarse en la . Secretaría de esta Corporación, dentro del indi
cado plazo de ún mes, las solicitudes documentadas de los que 
aspiren al concurso y reúnan las condiciones que se determi
nan en el Real decreto de 16 de Septiembre dé 1869.

 ̂Granada 20 de Enero de 1904.=E1 Vicepresidchte, Manuel 
López Sáez.=Él Secretario, Salvador López de Sagredo..
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Univesidad literaria de Zaragoza
Se halla vacante en la Secretaría general dé ésta Uní ver - 

sidad una plaza de Escribiente tercero, dotada non el sueldo 
anual de 750 pesetas, la cual deberá proveerse pOr concurso, 
conforme á lo preceptuado en la Ley de lé  de Agótete de 1395 
y Real decreto de 9 de Enero de 1899.

tara aspirar á diéha plaza tee reqúiefe'ser Bachiller, cuya 
circunstancia tee acreditará coii el correspondiente título ó 
Certificación académica.

Las instancias <se dirigirán á este Rectorado éh papel dé la 
clase 11.a, escritas y firmadas de puño y letra de los interesa
dos, y  se presentarán debidamente documentadas en la Se- 
cremríageneral,én él término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la  publicación de este anuncio én la G a c e t a  
de M a d Ri d .

Zaragoza 4 de Febrero de 1904.=E1 Rector, Mariano Ri- 
pollés. . P —122

Administracion de Hacienda de la provincia
de M urcia

Negociado de Alcoholes.
- . ' V; ’ CITACIÓN • -

Ignorándose el actual domicilio de D. Miguel Espinosa 
Cerdá, vecino que fué de Yeela, detesta provincia, se le cita 
por medio del présente para que comparezca en la Delegación 
de Hacienda dé la misma el.día 18 dél actual, y  hora de las 
once de su mañana, en donde se tea. de celebrar Junta admi
nistrativa para ver y fallar el expedienté de defraudación que 
por el impuesto de alcoholes se le ha instruido.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado; 
en la inteligencia que la falta de asistencia á dicho acto no 
impedirá su realización.

Murcia 4 de Febrero de 1904.=2E1 Administrador de Ha
cienda, Guillermo de lá Bastida. P—114

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Segovia
ANUNCIO

1 No habiéndose presentado reclamación alguna durante el 
plateo de díiez días que ha permanecido anunciado al público, 
en cumplimiento de lo que preceptúa el -art . 29 del Real'de
creto é Instrucción de 26 de Abril de 1990, para la contrata
ción de sebvicios provinciales y municipales, contratos acuer
dos adoptados pór este Excmo. Ayuntamiento y por la Junta 
'municipal, ni tampoco respecto del pliego de condiciones, re- 
látivos á la subasta del servicio Me limpieza dé la vía pública 
de la pobiación, -esta Alcaldía, hsando de las facultades que 
tee la confieren por la condición primera del citado pliego, ha 
decretado qué, el remate del referido servicio de limpieza, 
qhe comprende los ñusne mesés del año actual, «ó sea del 1.° 
de Abril al 31 de Diciembre, y los tres años siguientes de 
1905, 1906 y 1907, bajo el tipo de doce mil pesetas por los 
-hueve expresados mesés y  dieciséis mil pesetas en cada uno 
de los trésnanos ‘Completos, que en junto componen un total 
dé sesenta mil pesetas que habrá de ‘comprender el contrato, 
tenga lugar én estas Casas Consistoriales de once á doce del 
día 14 de Márteo próximo, con sujeción eétricta al repdtido 

- pliego de condiciones que se detalla á continuación, y el que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal todos los 
días y  horas hábiles de despacho.

Pliego de condiciones para la contratacion del servicio 
de limpieza pública dé esta capital.

Primera. La duración dél Coritrato teerá'de tres años ymue- 
ve meses, ó teeá détede él 1.° de Abril!de 1904 ál 31 de Diciem
bre de 19Ó7, ambos inclusives, vériñeándose la subasta en 
esta Casa Consistorial, de Oncé á doce del día catorce de Mar
zo próximo, conforme resulta anunciado en los sitios de cos
tumbre, en el Boletín oficial de la provincia y e n  la G a c e t a  
de  M a d r id , con sujeción á los preceptos del Líeal decreto é 
Instrucción para la  contratación de seryieioft provinciales j  
municipales dé veintiséis de Abril de mil novecientos y otro 
Real decreto fecha doce de Julio de mil ncvecientos dos; no 
pudiéndo tornar paite en ella ninguna persona que resulte 
inhabilitada oficialmente.
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de doce mil pesetas, .por los nueve meses del de mil no
vecientos cuatro; y dieciséis mil pesetas por cada uno dé los 
Jres años siguientes de mil. novecientos, rcincp,,mil novecien
tos seis y ipil, novecientos siete,, que comprende $1 contrato; 
no siendo aceptables las proposiciones,,q,ueF excedan de lo# ti
pos expresados anteriormente, así como,tampoco lasque no 
se ajusten al modelo inserto/al final y condición décimasexta.

Tercera. El pago se verificará por novenas partes, el pri
mer año y por dozavas partes én. cada año de los tres siguien
tes de la cantidad, anual cu que( .finque el remáte, el Ayun
tamiento, retrasara el pago de las mensualidades podra el con
tratista rescindir él contrato, sin perjuicio de reclamar lo que 
considere en derecho. ¡v  ' * ■ ■

Cuarta. Se ejecutará con todo esmero y con sujeción á las 
disposiciones que adopten 3a Alcaldía, ó por virtud de órde
nes de ésta, el Inspector del ramo, la limpieza pública de la 
ciudad y sus arrabales, diariamente, á excepción de las calles, •> 
plazuelas, travesías, caminos, ?etc., que , se detallan á conti- ' 
nuación, y en las cuales habrá de realizarse, aquélla solamente 
un día sí y otro no con toda escrupulosidad, y en el barrio de 
San Lorenzo un día cada semana. El servicio deberá ejecu
tarse por personal apto, á fin de que nô  deje nada que. desear, 
fijándose como mínimum, durante el tiempo de compromiso, 
tres carretillas cubiertas y de servicio permanente, diez esco
bas grandes y tres carros; quedando el rematante obligado á 
respetar á lo# tres carreros del . ramo y á los tres, barrenderos- 
de plantilla que actualmente prestan servició, al Municipio, 
siempre que dichos obreros cumplan perfectamente sus debe
res y entendiéndose que el contratista no podrá separarlos sin 
causa justificada y dando previo conocimiento á la Alcaldía.

Las calles, plazuelas, callejones, caminos y travesías en 
que se verificará la limpieza un día sí y otro no, son las si
guientes: , , • '

Paseo, de Don Juan II, plazuela de Capuchinos, calle de 
Capuchinos Baja, Escalinata del Hospital, calle de San Quirce, 
ídem de Malconsejo, plazuela de San Nicolás, callejón y eo- 
rralillo de San Nicolás, calle de Santiago, ídem del Hospital, 
Corralillo.de,San Sebastián, .plazuela .del Conde .de Cheste, 
calle de la Parra, ídem del Jaray, ídem del Doctor Pichardo, 
ídem del Padre Scio, ídem de ios Coches, ídem de San Valen
tín, ídem del, Arco, paseo dejos Tilos, plazuela y puente de 
Saneti-Spíritus, calle del Rastro, ídem de Santo-DomingÓ, 
ídem del Escultor Marinas, ídem de la Frente de San Roque, 
ídem del Jardín de San Roque,, ídem de San Roque, íd§m de 
la Canaleja, Caño de la Canaleja, Juego de pelota á Sancti- 
Spíritus, camino de la Piedad, paseo Nuevo, .José Zorrilla, 
desde las calles de las Conchas y de San Vicente-Ferrer al 
Arco de la puerta de Madrid, calle y corralillp dé los, Arroyos, 
ídem del Rancho, ídem de Santo Tomás, ídem, de Miraflores, 
ídem de Villalpando, plazuela de Carrasco, ídem y calle del 
Castillejo, travesía del Castillejo, calle del Alcalde Ronquillo, 
ídem del Campillo, travesía del Campillo, calle de San Anto
nio el Real, calle Larga del Campillo, corral del Cura, pla
zuela de la Resolana, travesía de Santo. Domingo, , ,

Quinta. Será de cuenta del contratieta el pago á los obre
ros destinados á la limpieza,, , así como también el proveerse 
del número de carros y caballerías para su arrastre, de las ca
rretillas, escobas y  esportones necesarios, y de los demás;.úti
les y herramientas que se precisen para que el servicio ae 
lleve á efecto en las mejores condiciones; en la inteligencia 
de que al barrido. - rd e las calles y. plazas deberá preceder el 
riego de las mismas, debiendo el mismo rematante tener en 
todo tiempo á disposición de la Alcaldía tres caballerías para 
la conducción ó transporte de bombas y demás efectos desti
nados á la extinción de incendios, sin derecho á exigir remu
neración de ninguna especie por este, servicio especial.

Con el exclusivo fin de que pueda ser atendido con la pron
titud que las circunstancias-requieran ese servicio de. incen
dios , el Ay untamiento permitirá que los carreros sigan ocu
pando gratuitament i las casas que hoy habitan con sus fami
lias, quedando obligado el contratista á tener, sus carros y . 
caballerías en los mismos edificios municipales actualmente ■- 
destinados á ese objeto y al depósito de bombas y demás arte
factos correspondientes al mismo servicio de incendios, sin 
que por la ocupación de dichos locales pague el rematante 
cantidad alguna.

Sexta. Se recogerán y colocarán con esmero en los carros, 
todas las basuras, detritus de cascote y fierras que no pro
cedan de derribos ú obras, y que se encuentren amontonadas 
ó esparcidas en las calles; las que saquen los vecinos en el 
acto de ejecutar la limpieza y las que vayan acopiando los 
obreros encargados del barrido general, conduciéndolas á los 
sitios señalados al efecto; debiendo terminarse este servicio,, á 
las quince en los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Ma- 

o, Octubre, Noviembre y Diciembre, y á las trece en los de - 
unió, Julio, Agosto y Septiembre.

- Séptima. Será'de cuenta del contratista depositar direc
tamente las basuras en los sitios que el Inspector de policía 
urbana le designe, de acuerdo con el Srf Alcalde. (Jomo las 
basuras habrán de quedar á la. libre .disposición debeontra- 
tistá, á cuyo fin y para evitar sustracciones, ía Alcaldía, por 
medio de los individuos de la Guardia municipal, , le prestará 
los auxilios convenientes, podrá conducir .aquéllas >1 ,punto 
donde haya de utilizarlas, siempre que dicho punt# radique 
fuera de la población, dos kilómetros á lo menos,jpara que no 
resulte perjudicial á la salud pública, sin perjuicip de poder
las depositar provisionalmente en puntos apropiados que da 
Autoridad local le señale, á fin de armonizar,- sus legítimos 
intereses con el exacto cumplimiento del servÍQiq.,. paraf luego 
transportarlas definitivamente á los sitios convenientes, ya 
sea ó. no á mayor distancia de la indicada. .r: >

En la época precisa que se le señale por. la Alcaldía, estará 
obligado el rematante á reservar cincuenta carro# de, estiér
col, procedente de ja  limpieza de la vía pública, para el abono 
de los viveros.municipales; y estará, asi bien, obligado el con
tratista, á transportar dicho estiércol hasta el depósito esta
blecido al efecto en la subida de la .cuesta de la, Piedad, en
tendiéndose que todos los servicios habrá de prestarlos gra
tuitamente. , — ,Lí r; ; ,}

Octava. Es obligación del contratista provgér ,á los.-obre
ros encargados del servicio, de una chapa de metal dorado 
con las iniciales P .M . . ..     ,

Los carros conductores de, las basuras, irán' provistos de 
campanillas de regulares dimensiones para qüe los vecinos se; 
aperciban de la llegada, y los operarios puedan sacar de los 
domicilios las que hayan de depositar en aquéllos.

Novena. Los útiles y herramientas necesarios" para este 
servicio habrá de tenerlas ei contratista en' constante buen 
uso, siendo, por tanto,, de su cuenta la reparación de los' des
perfectos y averías que sufran.

Si el rematante descuídase el cumplimiento de este deber 
y el servició só ^sintiera por esta circunstancia, la Alcaldía": 
dispondrá, á cargo dé las reparaciones que hayan de
hacerse; podiendo disponer fianza que tuviere deposi
tada para satisfacer los gastas ád reparaciones si el re
matante se negase á abonarlas.

Décima, Será de imprescindible obligación del rematante 
destinar seis obreros de la limpieza para que presten el ser- 
vició extraordinario de camillas en todos' lo# accidentes, que 
pqédan ocurrir, ep el término municipal, efectuando las opor
tunas conducciones á la Sala de $Qcprrq, Hospital Provincial 
y^qementerio, aun en. el caso -de; tratarse dé personas falleci
das á consecuencia de enfermedades, infecciosas ó contagio
sas,. percibiendo por este servicio la suma que anualmente re
sulte consignada,en el presupuesto .municipal ordinario,. _  

Undécima. ,;Es obligación del contratista proporcionar y 
desparramar en los sitios que le indique, el Inspector de Po
licía Urbana la arena necesaria en el tránsito que recorre la 
procesión del Corpus, debiendo recogerse desde el siguiente 
día de celebrada ía festividad, procurando queden limpias las 
caijes aptes del domingo inmediato, sin derecho á percibir 
cantidad alguna, por este servicio. . .
. Duodécima.. ;Queda, sujetó el rematante á la responsabili 

. dad y multas ,en que incurra por sus descuidos ó,mala ejecu- 
/ cióh del servicio.fi que se obliga. Las multas serán de doce 

pesetas, cincuenta céntimos la primera vez, veinticinco pese
tas la segunda y cincuenta pesetas la tercera; no relevándole 
de su pago, sino, cqando justifique haber sido inevitable la 
fai,ta"que ocasionara el correctivo. ,

Décimatercera.. El contrato se hace á riesgo y ventura, no 
pudiendp el rematante solicitar aumento de la cantidad, en 
que consista- el remafe ó su rescisión, ínterin nq. varíen ó se 
alteren esencialmente las cláusulas á cuyo cumplimiento se 
obliga. La Corporación, por su parte, no,podrá acordar su 
anulación hasta haber apelado á la imposición de los correcti
vos que se indican, q en el caso de que el contratista,,faltare 
al cumplimiento de su compromiso;, sin que fuera bastante á 

, obligarle la imposición de las tres multas que: se determinan. 
Décimacuarta. En el caso de rescisión, el. re matador per- 

• dérá la suma consignada como depósito definí ti vo y además, 
la Alcaldía podrá suspender el pago de la mensualidad que le 
correspondiere.percibir, quedando ambas cantidades á res
ponder de los perjuicios, que sufra la Corporación pqr tener 
que subastar nuevamente el servicio de la limpieza ó ejecu
tarlo por Administración, respondiendo, sin embargó, con Jos 
demás bienes que. el contratista posea si las sumas anterior
mente mencionadas no fueren bastante á indemnizar tales 
perjuicios. , v ; ; ;

Décimaquinta. Queda sometido el rematador á la jurisdic- 
ción de/Los Tribunales ordinarios de esta,, ciudad, al Tribunal 
provincial de. lo Contencioso-administrativo y á los demás 
Tribunales establecidos en esta población y que sean, según 
los casos,; competentes para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse para el día en que diere motivo á ejecutar 
alguna acción contra el mismo, y á todas las prescripciones 
de los Reales decretos aplicables á esta subasta, renunciando 
expresamente los derechos y fueros de los de su domicilio, in
cluso los de extranjería si á ellos se acogiere.

Décimasexta. Durante la primera media hora, y dentro 
de una, carpeta cerrada en la que al exterior se exprese: P ro
posición parxoptar á la  subasta del servicio de, limpieza de lama  
pública de esta capital durante nueve meses. del. año, actual y, los 
tres siguientes añps de 1905,1906 y 190Tí, cada Imitador entre
gará al ér. Presidente y Concejal designado,..asistido de No
tario público, su proposición, ajustada al modelo que al final 
se, inserta, extendida en papel sellado-.correspondiente dé la 
clase undécima, en observancia,de la prevención segunda del 
artículo treinta y uno de la vigente Ley del Timbre, acompa
ñando la cédula "personal y el documento que acredite haber 
impuesto en Ja Depositaría de este Excmo. Ayuntamiento, en 
la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus Sucursa
les la suma de ochocientas pesetas, requisito indispensable 
para poder’ tpmar parte en ella, cuya suma le será tenida en 
cuenta al autor de la proposición aceptada hasta que la repre
sente el diez por ciento de la suma, en, que finque eL remate 
por- cada .uno de los tres años completos, con las formalidades 

; iprevenidas- en el artíc uilo doce del Real d ecreto é ; Instrucción 
de veintiséis de Abril de mil novecientos, dentro, del término 
de lps diez días al en que Je sea comunicado, á fin de poderle 
requerir para el otorgamiento del referido contrató; en la, in
teligencia de que la cantidad á que se eleva esta fianza defini
tiva á responder del cumplimiento d.el contrato se constituirá 
precisamente dentro de esta provincia, bien sea e n  las arcas 
fiel Municipio contratante ó en la sucursal fie, la citada Caja 
general de. Depósitos, ya en metálico ó en valores y créditos á 
precio de cotización. .

Décimaséptima. Transcurrida la primera media, hora de la 
fij,ada para la admisión de pliegos, la presidencia abrirá fistos 
por el mismo orden en queje fueron entregados, y adjudicará 
provisionalmente la subasta al autor, fie. la proposición más 
ventajosa, s?n pe juicio de lo que acuerde, en, definitiva el 

- Excmo. Ayuntamiento. Si entre las admitidas resultaren dos 
ó mas ¿guales, mas ventajosas que las restantes,,.se. hará la 
adjudicación provisional a favor de aquél que primeramente 
presentara el pliego y que.figure con el número más bajo, se
gún lo prescripto en Ja-regla undécima del artículo diecisiete 
del repetido Real decreto é Instrucción. , , .v, /
: Décimaoctava. Si el adjudicatario del remate no prestare 

la fianza definitiva dentro del término, de. diez fijas, á, contar 
desde el en gue le fuere notificado y requerido para, ello,,ó no 
concurriere al otorgamiento de la escritura,el,fiía que se le 
cite^ incurrjrá en las penas que se le. señalan,;por el artículo 
veinticuatro, del ya citado Real decreto de veintiséis de Abril 
de mil novecientos. ...

Décimánovéna.. Será de cuenta del rematante, el pago de 
lqs anuncios en el fioletín o fic ia l ,y ¡jAcetá de., Madrid, con
tribución industrial, gastps de subasta, otorgamiento fie es
critura, y, en general, todo cuanto ocasione el remate y forma- 
íización del contrato.
4 Vigésima. Cumplimentando acuerdo tomado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión fie diecinueve de Diciem- 

i bre de mil noveeientós, el Secretario fiel , mismo y Licenciado 
i en;Derec{|0  civil ŷ  canónmo.D. DÍemente García Zamarriego,
• practicará,á cuenta de los licitadore#.el bastanteo fin las es

crituras de mandato ó poderes que se otorguen á nombre de 
 ̂ personal- qfiegn ía subasta repróseniten. á otros interesados.

,yigés%apyimerá. Los depósitos; qpe se constituyan,en la 
; Oája municipal para tomar parte ,ep la subasta, devengarán 

una peseta por derechos de custodia. , ,
Vigésímasegunda. El adjudicatario se sujetará áJo dis- 

, puesto sóbre accidentes del trabajo, y á lo que previenen las 
disposiciones vigentes con referencia á los contratos entre 
obreros y patronos. ,

;. Segovía 3 fie Febrero de 1904.^ E l Alcalde, F. D ., Pedro 
Zúñiga y Otero. ='E1 Secretario, Clemente García Zamarriego.
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Modelo de proposición, que deberá extenderse en el papel timbra
do dél Estado de la clase undécima, y  en>" el sobre en que se en
tregue, llevará escrito lo siguiente:, «Proposición para optar á 
la subasta de . . . . . .  [lo que aparece subrayado en la condieión

décimasexta).
D. N. N* N.? vecino d e    como lo acrédita con la cédula

personal que acompaña,,, enterado fiel anuncio inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia, núm. ....¿, y de las condicio
nes aprobadas, por el Excmo. Ayuntamiento de Segovia para 
el arriendo del servicio de la limpieza pública de la población, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de tal servicio 
por el tiempo de tres años y nueve meses, que empezarán á 
contarse el día l.J de Abril.de :1904;y terminarán en 31 de Di
ciembre de 1907 ambos inclusivos, con sujeción estricta.á las 
referidas condiciones y en Ja cantidad de ..... peesetas (en le
tra) Jos, nueve primeros meses y en la de ... . .  pesetas (en letra) 
por cada un año completo del período de tiempo que compren
de el contrato.

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento de Cañete la  Real.
D. Manuel de las Cuevas y Bores, Alcalde constitucional 

de esta villa. ■ • -c-j. *. a- a  - ;
Hago saber:- Que hallándose comprendidos en el alista

miento p ra el actual reemplazo los mozos cuyo actual para
dero se ignora y á continuación se expresan, he acordado ci
tarlos por medio del presente á fin de que concurran á estas 
Casas Consistoriales al acto del sorteo que ha dé tener lugar 
á las siete del día 14 del corriente mes, y á la clasificación y 
declaración de soldados que ha de efectuarse á las nueve del 
día 6 del próximo mes de Marzo.

Mozos que se citan.
José Ramírez Morgado, hijo de Juan y Antonia.
Benito Carmona Suárez, de Juan y Dolores..
José María Castaño Contero, de José y María.
José Solís Contero, de Francisco y Dolores.
José Expósito, Padrino, José Paradas.
Francisco Ramírez Cruces, de Agustín y Concepción.
Rafael Chito Ocaña, de Manuel y Dolores.
Antonio Pulido Gallardo, de Juan y Dolores.
J u a n  Moreno Ponce, de Antonio, y María. v .
Juan Moreno Palmero, de Francisco y Teresa.
J o sé  Ramírez Rodríguez, de Rafael y Manuela.
Antonio José Vallecillo Toledo, de Antonio y Carmen.
Francisco Pérez Crosas, de Manuel y Dolores.
Juan Jiménez Almellones, fie Juan y Dolores. :
Diego Florido Sides, de José y Francisca.
Francisco López Cruces, de Francisco y Ana. ,
Al propio tiempo, requiero por el presente á todas las Au

toridades y particulares, á fin ae que si tuvieren noticias de 
alguno de los citados mozos ó de sus familias, ó bien hubieran 
sido alistados con mejor derecho en otras poblaciones, lo 
pongan en conocimiento de este Ayuntamiento para la reso
lución que en su caso proceda.

Cañete la Real á 3 de Febrero dé1 1904.-^Manuel Cuevas. =  
P. B. M., el Secretario, Cristóbal Jaime.
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Ayuntamiento de Carboneras.
D. Julián Flores ^Murcia, Alcalde accidental, Presidente 

del Ayuntamiento de esta villa, :
Hago saber: Que no pudiendo tener efectq la diligencia 

prevenida en el párrafo segundo del art. 47 de la Ley fie Reem
plazos vigente, por ignorarse el paradero de los mozos Simón 
Hernández Vicente, hijo de Pedro y Mariana; Francisco V i
cente Ruiz, de Damián y Teresa; Marcos Casado * arrillo, de 
José y María; Sandalio Gutiérrez Mfintoya, de Francisco y 
Antonia; Diego Alarcón Hernández, de Alonso y Teresa; Ma
nuel Cereto Haro, de Antonio y :María; Pedro Ifiartín Cano, de 
Antonio é Isabel; José Saura Albacete, de Apolinar y María; 
y Pedro Belmonté Gil, de Antonio y Juana, comprendidos en 
el alistamiento para el actual reemplazo., con arreglo al caso 
5.° del art. 40 de la citada Ley, se lea cita por;el presente, que 
se fija en las tablas de anuncios de esta Alcaldía, insertándose 
además en el Boletín oficial de Ja provincia y- en La G a c e t a  
d e  M a d e i d , para que concurran por sí ó por medio fie persona 
autorizada á esta Sala Capitular el día 31 fiel corriente, ó en 
los siguientes hasta el 13 de Febrero próximo, en que se ce
rrará definitivamente el Gitado alistamiento; advirtiéndoles 
que,fie no verificarlo,, les parará el perjuicio que; haya lugar, 
excluyéndoles de dicho alistamiento, por analogía con lo que 
prescribe la regla 4 .a del art. 88 de la mencionada Ley.,

Carboneras- (Almería) á 26 de Enero fie 1904.=Julián Flo- 
res,==Por su mandado, Francisco Hernández, Secretario inte
rino. • J M—352

Ayuntamiento de Castuera.
v Dn Victoriano Morillo- y Moral, Alcalde Presidente del 

Ay untamiento, fie esta, v illa.:. . v\' ,
Por el presente llamo y cito de presentación parai el fiía 13 

del actual, en que tendrá Jugar el cierre definitivo del alista
miento de la misma, á los,, mozos que é  continuación se rela
cionan, incluidos con arreglo á los casos 1.° al 5.° del. art. 40 
de la vigente. Ley. dé Reemplazos, y cuyo actual paradero se 
ignora; advirtiéndoles que .de no comparecer , seráíi excluidos 
de/dicho alistamiento, parándoles el perjuicio, á que haya 
lugar. : . v. ■ :u,,i ,

Castuera 1̂ ° de Febrero de 1904.=Victoriano Morillo,
M—353

Nombres y apellidos de los mozos y nombres de sus padres,

1. Eduardo .Rodríguez Hidalgo, hijo de Luis y de Leonor, 
nació en 7 Junio 1884.

2. Pedro. Amaro y López, de Manuel y Sinforosa, en 28 
Junio. . .... . ./■ ..
, 3. Francisco Fernández González, de Juan y María, en 27 
Octubre, . , :......
r 4. Félix Sánchez y Sánchez, de Juana Sánchez y Sánchez, 

en 6 Noviembre. ■ J ; ;
5. Manuel Morillo Vázquez, de José y María Luisa, en 29 

Diciembre. -

Ayuntamiento de La Linea.
No existiendo noticias referentes á los mozos fie esta natu

raleza nacidos en el año de 1884, cuyos nombres y demás an
tecedentes al final se relacionan, así como tampoco el parade
ro de sus. respectivas familias, á pesar fie cuantas diligencias 
se han efectuado para averiguarlo, y estando comprendidos en 
el alistamiento formado por esta Municipalidad para el pre
sente reemplazo, se citan por mefiio del-presente edicto, á fin 
de que comparezcan ante esta Corporación municipal á los ac
tos del sorteo.y de clasificación y declaración de soldados, que 
han de tener lugar en los días 14 del actual y 6 fie Marzo pró-
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ximo, respectivamente, pues de no verificarlo, por sí ó por me
dio de persona competentemente autorizada, serán declarados 
prófugos, en armonía con lo preceptuado en el art. 105 de la 
vigente Ley de Reclutamiento.

Al-mismo tiempo, ruego á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que pudieran residir alguno de los mozos que se men
cionan, los bagan inscribir en los. alistamientos que formen, 
en evitación de perjuicios, sirviéndose dar cuenta á esta A L :, 
caldía. .. -T

La Línea 1.° de Febrero de 190.4.—El Alcalde, Luis Ra- 
, mírez. . M—35j4v '..

Mozos que se relacionan.

Antonio Ruiz, bijo de María.
Antonio Albalat Godo, de Antonio y Catalina.
Andrés Vázquez^García, de Antonio y Catalina.
Alfredo Mascariña Cisneros, de Antonio y Jerónima. 
Antonio Soiza Lago, de Antonio y María. ;
Antonio de la Cruz Rato, de Antonio y Juana.
Antonio Aguilar Dalmedo, de Enrique y Luisa.

; Alfonso Viagas Rodríguez, Joaquín y María.
Angel Guerrero Cortés, de Juan y Josefa.
Antonio Martín Clavijo,jde Antonio y Ana.
Angel Mena, de María. , •
Alberto Bonell Ríos, de Jacinto y María. \
Andrés de la Cruz del Rosario, de Francisco y María. 
Arturo Guerra Gómez, Manuel y María. c

“ Antonio Martín Guerrero, de Antonio y Ana.
Antonio dé la Cruz Fernández, de Antonio y Ana.
Antonio Ortiz Jiménez, de Antonio y Francisca.
Antonio Rojas García, de José y Rairnunda.
Antonio Buitrán, de José María.
Antonio Viagas Núñez, de Antonio y Ana.
Andrés Martínez Duarte, de Fernando y Teresa.
Antonio Souza Viagas, de Antonio y María.
Benito López Muñoz, de Pedro y Josefa.
Bernardo Sevilla, de María.
Cándido Trillo Mateo, de Carlos y Micaela.
Cristóbal Ruiz Abad, de Diego y María.
Daniel Cohén Gamba, de Abraham y Zara.
Emilio de los Santos Gamba, de José y Josefa.
Eugenio Elví Carbó, de José y Rosa.
Enrique Ruiz Noya, de Gabriel y Dolores.
Emilio Moreno Lacal, de Emilio y María. .
Emilio Martínez Soiza, de Manuel y María.
Esteban Domínguez Ruiz, de Pedro é Isabel.

. Eulogio Rojas Maldonado, de Manuel y Josefa.
Francisco Guerrero Romero, de Salvador y María.
Fernando Ruiz Parra, de Fernando y Manuela.
Fernando Jiménez López, de Cipriano é Isabel.
Francisco Suárez de la Concepción, de Sebastián y María. 
Francisco Fernández de los Mártires, de Pablo y María. 
Francisco Jiménez Iniesta, de Manuel y Ana.
Francisco Rojas Ortiz, de José y, María.
Félix Mezcua, de Catalina.
Francisco Gómez Serrano,, de Bartolomé y Antonia. 
Francisco, Armingel Local, de.Benito y.Benita.

, Francisco’ PratvCampos, de Francisco y Rosario.
Fernando García Guevas, de Enrique y Caridad.
Fernando Sánchez de Soiza, de Feríiando y María. 
Francisco Sánchez Mena, de Juan y María.
Franai#.ci£)...ítua
Félix-OrpAíezcuaf de Francisco y Catalina.
Guillermo Benítez Albalat, de-Rafael y Amalia.
Gaspar Trujillo AguilaiqMe Gaspar y Mercedes.
Gabriel Jiménez Rodríguez, de.Juan é Isabel.
Hipólito Jiménez y Martínez, de Diego y Antonia.
Ildefonso Simón Ruiz, de Melchor y María.

. Isidoro. Collado,Pérez, de Francisco y María.
Isidoro Sánchez Barea, de Isidoro y María.

T Isidoro Cortés Rodríguez, de Francisco y Josefa.
José de la Cruz Biedma, de Francisco y María.
Juan Montero Ruiz, de Juan y Dolores.
José de la Luz García, de Manuel y Josefa.

, José Martín Besugo, de José.y María.
José Enrique Hidalgo, de Miguel y Concepción. v 
José Cabello Navarro, de Antonio y Agustina.
Joaquín de los Santos Brito Viagas, de Luis y,María..
José Viagas Lechandra, de José y María.
José Duárte Gómez, de José y Josefa.
José Corbacho, de María.
José Martínez Alvarez, dé, Fernando y ’Juana.

/ JoenEsacril' Arulay^de Joda y Mesoda.
José Serrato Reyes, de José y Ana.
Jaime Coronil, de María.
José Damy Lacal, de Antonio y Antonia.
José Olvera Bautista, de Francisco y María.
Juan Rodríguez, de Josefa.
Juan Luna Salido, de Juan y Julia. >
José Pérez Lópaz* de Juan e.'Isabel..
Juan Núñez Santos, de Juan y; Jerónima.
Juan Herrera de la Cruz, de José y Catalina.
José Jiménez Fernández, de. Simón y Dolores.
Juan Sañunan, de Josefa.
Juan Viagas Fernández, de Manuel y María.
Juan Sánchez Moreno, de Francisco y María. \
José LorenzoCon.de, de José y Dolores.
Juan Blanco, de Josefa..
Juan Spilere Ruiz, de Pedro y Encarnación. v 
Juan Guillén Cueto, de,Bernardo y María.
J’uan Antonio, de desconocidos. . -
José Madera Piris, de Joaquín y Rosa.
José Conde Ibáñez, d,e Ramón y María.
José Galán Corbacho, de Andrés y María. \
Juan Viñas Sousa, de Manuel y María.
Luis Sánchez Molina, de Antonio y Rosario,
Luis Díaz Romero, de Lucio y Francisca. . ,
Luis Torres, de María. \ -
Miguél García Pulidp, de Melchor é Isabel.
Manuel Guerrero Tomás, de Manuel y María.
Manuel Cardona Vera, de José.y María.
Miguel.Torres.Cordón, de Antonio é Isabel.
Moisés Cohén Cuannon, de Israel y Leiñi.
Mígu,el Estrella Lujsa^tQ^, de José, y Dqlores.
Miguel Trípidad, Pereás, de Manuel y Catalina. *'
Manuel, Lechqgo B cuíte z, de Gil y Fi&n,cisca.
Manuel Silya pópez, de Manuel y María.
Manuel Alemán Rui#,, de- Jaime V Caridad.
Manuel Castro, de Luisa. * ’ ‘ ”
Miguel Ariza Rodríguez, de José y Antonia.
Miguel Oqueia Gutiérrez,, de Daniel y Ana. .
Martín González Pérez, de Antonio y MAría.
Manuel ViagasrCruz, de Aptonio y Enriqueta.
Manuel de la Cruz, de Joaquín y Maris.
Manuel Carrasco Angel, de Alonso y María.
Manuel Cayetano Rascón, dé Joaquín y María.
Manuel Cuesta Encarnación, de Manuel y Rosa.

Manuel Laporte González, de Juan y Ana.
Miguel Rodríguez Férrety, de Andrés y Antonia.
Miguel, de padres desconocidos.

■ Miguel Torres Expósito, de Antonio y Isabel.
Pablo García, de Josefa^
Pedro Guaso, de Dolores. T \
Pedrp Barranco Sánchez, de Ramón y Antonia;

• Pedro Herrera Jiménez, de Diego y Rosa. < . ,
Rafael Ramos Muñoz, de Antonio y María.
Ricargo Viagas del Socorro, de Manuel y María. 

f Rafael Recio Bañasco, de José y María.
Ramón García, de María.
Rafael Arriado Palomares, de José y María.
Rogelio Suárez Santo, de Sebastián y María.
Sebastián Rodríguez Maneera, de Cristoba é Isabel. 
Sebastián Ruiz Fuentes, de Juan y Encarnación.
Salvador Rodríguez Báez, de Francisco y María. :
Tomás José Flores, de Dolores.

Ajunta-mieiito de Liria*
D. Eduardo Daud y Solano, Alcalde Presidente del muy 

ilustre'AyuntamiéñtoMe la ciudad de Liria. .
Hago saber: Que habiendo sido incluidos en el alistamien

to de ésta ciudad y cupo del año actual, como comprendidos 
en el caso 5.° del art. 40 de la vigente Ley de Reemplazos,Tos 
mozos que á continuación se relacionan, cuyo paradero se des
conoce, so les cita, emplaza y : requiere' por el presente, para 
que comparezcan ante este Ayuntamiento los días 13 y 14 del 
actual en que tendrán lugar el cierre del alistamiento y el acto 
de sorteo; y sobre todo para que el primer domingo del mes 
de Marzo concurran al acto obligatorio de la declaración de 
soldados; bajo apercibimiento de ser declarados prófugos con 
arreglo al art. 105 de la citada Ley. • < .*■■.- A r > •• ;•

Dado en Liria á 2 de Febrero de 1904.==Eduardo Daud.~ 
P. S. M., Juan Sornosa. 1 • M—•355

Relación.de mozos que se cita en el anterior, edicto* ■

Manuel Fombuena Puchol, hijo de Manuel y Modesta. 
Manuel Francisco Hernández Enguidanos, de Francisco y 

Ana María.
José Vicente Pascual y Tello, de Vicente y de Etelvina. 
Miguel Lázaro Deltoro, de Melchor y Angela.
Juan de Mata Feltr.er Ferúol, de Vicente y Rosa.
José Vicente Pascual Gil y Gil, de Salvador Joaquín y Do

lores. , "
Manuel Zurriaga Borona, de Pedro, y Pétra.
Enrique, Domingo Alix, de Juan Bautista y Rafaela; y 
Carmelo Escrig Veses, de Miguel y Ana María.

A yuntam iento de Motril* ,
D. Enrique Terrón Castillo, Alcalde accidental del Ilustre 

Ayuntamiento de la ciudad de Motril.
Hago saber: Que por el Ayuntamiento y fJunta municipal 

de Asociados se ha acordado declarar vacantes las tres plazas 
de Médicos titulares de esta ciudad, que serán provistas con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 14 de Junio 
de 1891, y bajo las condiciones siguientes:

1.a Las obligaciones de los Facultativos que ocupen dichas 
plazas serán las comprendidas en el art. 2.° j  seguientes .del 
Reglamento aprobado por el citado Real decretó- de 14 d e s u 
nió de 1891, y las demás acordadas por la Junta municipal en 
16 del corriente mes, las que se hallan de manifiesto ál publi
co en la Secretaría (fel Ay untamiento.

2.a El sueldo anual de cada una de dichas plazas es ¡el de 
mil quinientas pesetas, pagaderas por mensualidades^ ven
cidas. r

3.a Además del sueldo expresado, las dichas plazas dis
frutarán la gratificación de quinientas, pesetas anuales, por 
los servicios que deberán prestar á los enfermos del Hospital 
de Santa Ana y las fuerzas de la Guardia civil y sus familias.

4.a El,tiempo depuración*d,el contrato será-de cuatro años 
contados desde el día en que se formalice después de acordado 
por la Junta municipal;* debiéndose elevar á escritura pública, 
siendo de cuenta de los Facultativos los gastos que se originen 
en su otorgamiento y .expedieñté.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes 
y demás documentos que previene la Ley, y los que juzguen 
convenientes á su derecho en esta Alcaldía dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, á fin'de ser exami
nados transcurrido que sea dicho plazo por la Junta munici
pal, q,ue optará por los que reúnan más condiciones á juicio 
de la Junta. ' ■ ; ■ N

Y para que llegue á conocimiento de todos, se fija el pre
sente en Motril á 19 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Enrique 
Terrón,:=P. S. M., El Secretario, Baldomero Montero*. '

' 306—X

Ayuntamiento de Ollira de PIa§encia*
D. José Macías Chorro, Alcálde constitucional de esta villa 

de Oliva de Plasencía. ' V - vdp
Hago saber: Que en armoiiía,con lo preceptuado en el nú

mero 5.® del art. 40 de la Ley del 21 de Octubre de 1896, han 
sido comprendidos en el alistamiento formado*en está locali
dad para el reemplazo del año actual Jos mozos que se expre
sa al final sin que sean conocidos sus domicilios ni el de sus 
padres. ■■■”>’ r V

Fn virtud y á tenor de lo prevenido en los artículos 54 y 
55 de dicha Ley, se.cita á estos interesados para los actos de 
cierre definitivo^ del alistamiento y sorteo que tendrá lugar en 
el día 13 y 14 dé! mes que rige y hora de las seis y siete res
pectivamente, en la sala de sesiones de este Ayuntamiento, 
por si tuvieren qpe hacer alguna reclamación; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Oliva de Plasencia 2 de Fébrero de 1904.=:E1 Alcalde, José 
Macías: ' M-r356

- Mozos cuyo domicilio y de sus padres se ignora.

Refael Epifanio Calderón Clemente, hijo de José y María. 
Tornas Héfnándéz Gutiérrez, de Juan Antonio yLrañcisca.-

Ayuiitoiiiionio Nopíilveda.
D. Braulio Abad du Í)f@g0, Alcalde constitucional de esta 

villa dé"Sepúlveda. v
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dictada en 

el expediente general que se tramita en esta Alcaldía para las 
operaciones dejj'eemplazo del Ejército del año actual, ha acor-.

dado se cite personalmente, á todos los mozQs comprendidos en 
el alistamiento formado por el Ayuntamiento .de mi presiden
cia, para que él (^mingp 14 deí corriénte mes, y hora de las 
siete', concurran á la Casa Consistorial si les conviniere, para 
presenciar el aqto del sorteo, que tendrá lugar dicho día y 
hora en la Sala Capitular. r

Y encontrándose entre los mozos alistados los que á conti
nuación se expresa, se les cita por. el presente, que se publi
cará en Bslolelin oficial de esta provincia y. en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que llegue á su conocimiento, puesto que se ig
nora su actual paradero.

Sepúlveda 1.° de Febrero de- 1 ^ 0 4 .El. Alcalde, Braulio 
Abad. / . ' ■ ' ; M—$57

^ Mozos que. se citan.

Núm. I> Leoncio Este vez Guerrero, hijo de Juan y V i
centa. ; ■ :

Núm, 2. Julián Santamaría Caridad, de Eugenio y Juana.
Núm. 8. Daniel Serrano de Viteri, de Daniel y Vicenta.

: Núm. 23. Esteban Velascó Toledano, de Juan y Agustina.

Ayuntamieiito de Tomelloso.
D. Bonifacio Espinosa Díaz, Alcalde constitucional de To- 

meiloso. ; v ‘ w .
Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 

;caso 5.° ctel art. 40 de la vigente Ley de Reclutamiento del 
Ejército, "han sido comprendidos en el alistamiento de esta 
villa para el corriente ano, los mozos que á continuación se 
expresa; y no habiendo podiclo tener efecto su citación á los 
fines del art. 47 de la mencionada Ley, por ignorarse su para
dero, se les convoca por medió del presente edicto para que se 
personen en esta Casa Consistorial el día 13dél próximo mes 
de Febrero, que tendrá efecto da rectificación definitiva del 
alistamiento, el día Í4 del mismo mes que se verificará él 
sorteó, y 6 de Marzo que tendrá "lugar la. clasificación de sol
dadas, á las nueve de “su mañana, conforme al art. 91, y pue
dan alegar lo que á su derecho convenga; pues en otro caso 
se les declarará soldados, incoándose los oportunos expedien- 
Tos de prófugos con arreglo 'aló dispuesto én el art. 105 de 
la Ley. \ ...

Enrique González Caudell, hijp de Juan y Josefa.
Cesáreo Perona Bermúdez, de Antonio y Victoria.
Eduardo Enrique López Ocaña y Gómez, de D. Eduardo 

y ‘ D.a Julia. * ‘ *
Matías Díaz Montesinos, de Julián y María. v
Tomelloso 30 de Enero de I904.=E1 Alcalde, Bonifacio 

Espinosa. M—354

A^untoinieitto de Vi|lar de Ciervo.
D. Sebastián Báez Muñoz, Alcalde constitucional de Villar 

de Ciervo.
Hago saber: Que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad, para el reemplazo del 
Ejército del ano actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la 
Ley, los mozos Hermenegildo Plaza Esté vez, hijo de José Ma
nuel y Cayetána; Belisario Lázaro Maldonado Regalado, hijo 
de José y .Leonor; Florencio González Vicente, hijo de Andrés 
é Isabel; Julio Pablo García Francisco, hijo de Juan y María 
Manuela, y Juan Esteban Gómez López, hijo de Abelardo y 
Juliana, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos in
teresados para el acto; del sorteo', que tendrá lugar ante este. 
Ayuntamiento, én smcasa capitular, el día 14 del corriente 
mes y hora de las nuéve de su mañana, por si tuvieran que 
hacer alguna reclamación;' apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Villar de Ciervo 1.° de Febrero de T904.—E1 Alcalde, Se
bastián Báez, M—-358

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
BILBAO.

D* Fernando Tercero Acosta, Secretario del Tribunal pro- 
vinciaj/Contencio^o-admi^^ativo de Vizcaya.

Por el presente edicto hago saber á los efectos del art. 36 
de la le y  de 22 de Junio de 1894, que por D. Ricardo de Ara
na y en nombre, de la. Compañía The Parcocha Irón Oréand 
Railway Company Limited, se ha interpuesto recurso con
tencioso -admihistrativo contra la resolución del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia de 24 de Mayo de 1903 dictada en 
expediente sobre concesión de aguas del arroyo de Barcillao, 
en San Salvador del Valle, á D . Lorenzo Zaballa y Allende; á 
fin de que llegue la noticia á conocimiento de los. interesados . 
que quieran coadyuvar á la Administración.

Bilbao 3 de Fébrero de 1904.=Fernando Tercero.
—  : , ' JC—52

Juzgados de primera instancia.
V ALBAIDA '

El Sr. Juez de instrucción de esta villa de Albáida y su 
partido, al dar. cumplimiento á una carta orden de la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Valencia, dimanante 
dé la causa seguida en este Juzgado sobre hurto contra. Car
men Añtolín Expósita y Manuela Arena Amaya, tiene acor
dado se cite á éstas para que comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado, dentro de los diez días siguientes.á la publica
ción de esta cédula eú la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de hacer
les saber la peña pedida por el Ministerio.Fiscal en la causa 
mencionada; con prevención de que si dejan de comparecer en 
el plazo señalado les parará, el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para la citación acordada, expido la presente en Albaida 
á 25. de Enero de 1904.=Ignacio Aracil, Escribano.

J O - 1011
ALBURQUERQUE

Jí. Ricardo Sauz y García Bordallo, Juez de instrucción de 
dste partido. .

Por la presente requisitoria b como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José Bautista, cuyo segundo ape
llido y algunas otras circunstancias se ignoran, natural de 
Alegúete (Portugal) y vecino de la Aceña de la Borrega, cuyo 
actual paradero no se sabe, aun cuando se .supone se encon
traba en referida Aceña dé la Borrega, para que en el término



540 7 Febrero 1904 Gaceta de Madrid. - Núm.  38
de quince días , contados desde la publicación de lá-presente 
en los periódicos oficiales, éompa rezea ante- este Juzgado á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en el su
mario que, con el núm. 9 del año. actual, en su contra instru
yó por el delito de incendio de una choza de la pertenencia de 
Angel Gallego Barba; previniéndole que si no comparece será 
declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que hu
biere lugar. . . .  -~

A la vez, se recomienda el celo de las Autoridades civiles 
y militares y se interesa á los agentes de la policía judicial la 
busca y captura de referido sujeto, y si fuese habido se ponga 
á disposición de este Juzgado en las" cárceles- de este partido; 
contra el cual y con esta fecha he dictado auto de procesa
miento decretando su prisión provisional. •

Dada en Alburquerque á 1.° de Febrero de 19ü4.=Ricardo 
Sanz.=D. S. O., Darío Sánchez. JO—992

' Señas? dél procesado*

Bajo de estatura,-grueso de carnes, de veintiocho á treinta 
añ o s de edad , con bigote, negro, pecoso de viruelas y ta rta 
mudea un poco; viste pantalón-de pana color café y botas 
blancas. y ' y  . /

ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. • y  ,

Por la présente requisitoria se cita, ll'amay emplazad Nicolás 
Ortiz Sánchez, de treinta y cuatro años.de edad, casado, •jo r
nalero, natural de Madrid y vecino que dijo ser de dicha Corte 
en el tejar del Catalán, cuyas demás circunstancias:y actual." 
paradero del mismo se ignoran, para que en eltérmino de diez . 
días, á contar desde la inserción de la presente en el. Boletín 
ofiaial de -la"provincia y G aceta dé Madrid, comparezca.en 
este Juzgadlo, comel fin-de notificarle el auto de procesamiento • 
y ■prisión, dictados en la 'causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones,-Tecibirle ^declaración y practicar otras diligen- - 
cias/bajo -apercibimiento.desque si, no'Comparece .será decía- 
rado rebelde, y le parará elper juicio á que haya lugai\emDe- 
rechov ' - ' . - - '

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridad es, , 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión, con seguridades, á la ' 
cárcel de este partido.y á disposición de este Juzgado, del re
ferido Nicolás Ortiz Sánchez, caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Febrero de 1904— Pédro 
deSolís.=El Actuario, Ldo. Regino Villalvilla.

. JO—1012
ALMANSA

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de Al - 
mansa.

Por la presente, y conforme á los núms. l.° y 3.° dél a r
ticulo 83b en relación con el 512 y 513 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza á la procesada Man 
nuela Fernández Cabello, soltera,.de veinticincoañosde edad, 
y á un tal Anselmo Bravo, más bien entendido por Pepe, con 
e\ cual ha venido viviendo aquélla en Alicante, calle- del De- 
p ¿sito,.núm. 41 duplicado, y se cree frecuenta la casa núme
ro :15 de la calle de la Bomba, en Valencia, siendo sus respec- _ 
tiv as circunstancias las que se expresan á - esta continuación; 
para que dentro d e l término de diez d ías/ácon tabdesde  la. 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a , de M a d r id  j  Bole
tines oficiales de las provincias de Albacete, Alicante y Valen-, 
cia, comparezcan y se presenten en la cárcel de este partido 
con objeto de que quede en ella la Manuela mientras no-pres
te la fianza fijada en 2.000 pesetas,- notificar á ésta en forma 
legal la  respectiva resolución dictada por haber dejado d e  
concurrir el día que le estaba señalado, y al Anselmo Bravo, ó 
Pepe, el auto de procesamiento con prisión provisional*sin ad
misión de fianza contra el mismo dictado, y practicar otras 
diligencias acordadas en el sumario que se^sigue contra am
bos y varios más, sobre robo de unas 15.000 pesetas en metá
lico, que tuvo lugar en ésta ciudad la noche del 16 al 17 de 
Diciembre último; bajo*apercibimiento' dé. que en otro caso 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley. - - y

A la vez, se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, Ordenen proceder y procedan respectiva
mente á la busca y captura de expresados dos sujetos y con
ducción de los mismos en su caso á expresada cárcel, ocupán
doles.el dinero que se les encontrare^ y fuere de presumir ser 
parte dé la cantidad Sustraída, y. poniendo inmediatamente en 
conocimiento de este Juzgado el resultado de las/gestiones. que 
se practiquen si fuere favorable. .• ^

Dada en Almansa á 4 de Febrero de 1904.=Jpsé María Rey 
Heredia— D. B. O., Peregrín Mdlá. JO^-1013

y - ,  - Circunstancias y señas de los dos sujetos.-

Manuela Fernández Cabello es de estatura regular, un 
poco baja, color moreno, ojos pardos, nariz y boca, regulares, -? 
e a ra  larga; sin ninguna;sena particular.

Anselmo Bravo,;entendido por Pepe, es, de unos treinta á . 
cuarenta anos de edad, estatura regular, moreno, afeitado/ 
muy quebrado de color, y v.ste traje negro de paño, gorra ne
gra con visera, y alpargatas.

ALMERÍA

D. Nicolás Company, Márquez, Juez dé primera instancia : 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Adrián ; 
González Lupión, cuyo actual paradero se ignora^para que en - 
el término de diez días,' siguientes a la inserción, dé este edic- • 
t o  en el Boletín oficiad de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado, con el fin de requerirle de pago ,. 
para que en el acto haga efectiva la,cantidad de 385,35 pese
tas, en que ha sido condenado por la Excma. Audiencia te rri
torial de Granada en autos seguidos Con D. Pedro Casciaro 
Lobato sobre reposición de una providencia; bajo apercibi
miento que ds no hacerlo so procederá á su exacción por la' 
vía de apremio. ■■ •.

■ Dado en Almería á-1.0 de Febrero‘de 1904.=Nicolás -Com- -■ 
pany.=E l Actuario, P; S.r Antonio-Alonso García. ■, JC-5Q >

D. Ignacio Pino Matíenzo, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.. . ‘ '

En la causa criminal núm. 497 dél año 1903, sobre estafa, 
el Sr. Juez dé instrucción D. Nicolás Company Márquez ha * 
mandado se publique la siguiente requisitoria: r ’ ■

«D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de Al 
mería.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Encarnación Lechuga López, hija de Salvador y 
Teresa, casada, y de estos vecinos, cuyas demás circunstan

cias se ignoran, para que dentro del término de diez, días, . 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial dé esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de1 cierta diligencia en causa 
sobre estafa; apercibiéndola que de no comparecer será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley. -

Al propio tiempo, ruego y. encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de Ja policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición de 
referida procesada.

Almería á 25 de Enero de 1904.;=Nicolás Company.=E1 
'Escribano, Ignacio Pino .=Rubrieado— Hay un sello.»

Así aparece de su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir

mo en Almería á 25 de Enero de 1904.=José Company.—El 
Escribano, Ignacio Pino. JO—4014

ARCOS DE LA FRONTERA 

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido. ^ , ....

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An- : 
tonio Moreno Fernández, hijo de Cristóbal y María, natural 
de Jimena, vecino de Jerez de ja  Frontera, soltero, del campo, 
de setenta y un años de edad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en, el término de diez días, contados desde el 
siguiente aj en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e .Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la Audiencia de Cádiz á responder de los cargos que le-rev 

. 'Sultán en la causa que instruyo por hurto; apercibido qué de 
ho  comparecer en el expresado' término será declarado rebeí- 
de , y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo áy 
fia,Ley. • - , y - .

A la vez, requiero á todas las Autoridades civiles y mili- 
fiares y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
ty captura dé dicho procesado y su traslación á. la cárcel de 
pste partido á disposición de este Juzgado.
: Dada en Arcos de la Frontera á 1.° de. Febrero dé 1904.=
■Enrique Rodríguez L acín .=Pí S. M*, Manuel M.
¡ , ' A JO—1015
f BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llam a. al procesado 
José Benaijes Sauri, de veintiún años de edad, soltero, natu
ral de esta ciudad, hijo de José y Angela, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contaderos desde la publicación del presente en el Boletín ofi- 

: cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para 
responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto; con prevención de 
que si no comparece será declarado rebelde.

Igualmente encargo á  todas las Autoridades y dependien- 
tes de la. policía j udicial procedan á la busca y ’ captara del in
dicado procesado José Benaijes Sáuri, y, en caso de ser habi
do, conducirle con las seguridades debidas á las cárceles na- 

; cionaleSj á mi disposición.
í Dada.en/Barcelona á 30 de Enero de 1994.=Julio Martí- 
5 nez.;=Por mandado de &  S, y por D. Lorenzo Hernández/Ru^
; món Franquesa, Oficial; ? JO-^1016

D , Julio • Martínez Jimeno, Juéz de instrucción deh distrito 
de. Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria- se cita y llama á Escolástica 
Francisco Fernández Bénavénte, de treinta y un años de edad,, 
soltero, natural.de Madrid, hijo de Antonio y Eíigeni’a y . cuyo 

^actual paradero se ignora, a fin de que dentro del término de. 
diez días, contaderos desdé la publicación de la presente en el 
Boletín oficial, de esta provincia y  G a c e t a , d e  Ma d r i®, compa- 

• re zea dé rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad 
para responder á los cargos.que le resultan* en méritos de la 
causa que contrae! mismo se sigue sobre hurto; con preven
ción de que si no comparece será déclarado rebelde.

Igualmente encargo á  todas las Autoridades y dépendien 
tes de la policía judicial procedan á; la buEca. y ca'ptura deí 
referido procesado Escolástico Francisco Fernández, y en:caso 
de ser habido, conducirlo, Con las-seguridades debidas, á, las 
cárceles:nacionales á mi disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Febrero de 1904.=Julio Martí- 
nez.=Por mandado dé S. S., y por D. Lorenzo, Hernández. 
Ramón Franquesa, Oficial. JO—1017

BARCELONA—NORTE 

D. Pedro Prendes Suárez Qüirós, Juez de instrucción del 
- distrito del Norte de Barcelona.
- Por, el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Vidal Vall- 
deneu, procesado en causa sobre éstafa, y, cuyo actual para
dero, se ignora, para que en el término de Jiez días, con
tando desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado» sito en el Palacio de Justicia, 
al objéto de. responder á los cargos que ie;resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no. verificarlo será decía-, 
rado rebelde, y le parará el perjucio á que hubiere, lugar.
. , ÁJ mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades , 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyaS señas personales, son: hijo l 
de Eulalia y padre desconocido, natural de Gracia, dé treinta ; 

" y cinco años, casado, jornalero, sin apodo ni instrucción,/ db- -¿ 
, micilíado en Sans, cálle Ancha, num. 97, primero, primera, y 
en el casó de ser habido lo pongan á mi disposición en las 
cárceles nacionales de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1904.=Pedro Pren- - 
des.^E l Escribano, José Gilí. , ' ' JO—1018

D. Pedro Prendes-Suárez Quirós, Juez de instrucción del ; 
.'distrito del Norte de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Coma Ca
sáis y Pedro Casals Armengol, cuyos paraderos se ignoran, 
para que en el término dé diez días¿ contados desde éí siguien
te al en que esta'requisitoria se insérte en la G Á c e Ta  d e  M a - í 

. DRiD y Boletín oficial dé ésta provincia,/ comparezcan ante? 
esté Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, a i  objeto -de res
ponder á los cargos que les resultan en la indicada causa; aper
cibiéndoles qué de no verificarlo serán declarados rebeldes, y < 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar. ? • ■ ■ / ‘ t -

' / Á1 mismo tiempo, ruego y encargo á todas, las Autorida- • 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados cuyas señas personales 
se ignoran, presentándoles en este Juzgado.. .
. Barcelona á 4 de Febrero de 1904.=Pedro Prendes.

/  JO—1019

BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta ciudad.

En virtud del presente anuncio, se hace público haber que? 
dado sin efecto las Órdenes de captura del procesado Rafael 
Cabrera Péñate / contenidas en la requisitoria expedida en 5 dé u 
Octubre último, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 13 del expresada mes, por haberse reformado el 
auto de prisión qué se dictó contra el Cabrera/decretándose 
en su lugar la libertad provisional del mismo, en> méritos de la 
causa que se le sigue sobre infidelidad en la custodia de do
cumentos. ’

Dado en Barcelona á 30 de Enero de 1904.=Pedro;Zamora. 
Por D. Luis Miguel, Ramón María Doder, Oficial. JO^-995

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Uriversidad de Barcelona, s ; : . ,

En virtud;de:la presente/ que se expide; en méritos de car
ta  orden de la Buperiodidad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Jaime Miró Ribas, hijo de Antonio y de 
Antonia, de veintiocho años de edadsoltero  /barretero. i latu - 
!ral de Gerona, vecino que fué de esta ciudad^ con domicilio 
en fia calle Cruz Cubierta, núm. 44, fonda, y Carretera dn Hos- 
tafranchs, núm. 46, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de está'requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de upa diligencia de justicia; apercibido 
de que*si deja de verificarló será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo,; en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.)/ ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á l:á busca, 
captura y conducción ante éste Juzgado del referido .procesado 
Jaime Miró Ribas.

liado en Barcelona á 30 de Huero de 1904.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Pablo.Alegre. ' JOi—996

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción deí distrito 
de la. Universidad de Barcelona. , v

En virtud de la presente, que se expide en méritos de una 
carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa crimi
nal sobre hurto contra Joaquín Rovira Taulet, hijó de. Raido- 
mero y Josefa, de dieciocho años de edad, soltero, estampador, 
natural y vecino de esta ciudad, que habitaba en el distrito de 
Sans, calle de Santa María, 57, primero, primera, y cuyo ac
tual paradero se ignora,, se cita, llama y emplaza a l  m ismo á 
fin de que dentro del término de'diez dia», a contar, desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de. verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho. '■< -

Al propio tiempo, en nombre de S. Mz. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo-á las Autoridades, f uerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la fimsea, captura y conduc
ción ante este/Júzgadó del referidp procesado Joaquín Rovira 
Taulet, por tener decretada.su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 3 dé Febreix) de 1904. =  Pedro Za
mora. JO-102Q

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad dé Barcelona.

Por el presente/-qué se expide'en /méritos de causa sobre 
falsedad en documentó, privado, se cita y llama á D. Ricardo 
Segón Farré, habitante que fué en la calle de Ñapóles, 14, 
tienda, de esta ciudad , de donde ha desaparecido y ignorándose 
su actual paradero, para que dentro del termino de diez días, < 
á contar desde la publicación de este: edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca anteVdíeho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á la derecha-, al objeto de practicar una diligencía de 
justicia; previniéndole que de no verificarlo quedará incurso 
en la multa de 5 á  50 pesetas. .

Dado en * Barcelona, á .4 de Febrero de 1904.=Pedro Zamo
ra— Por disposición defiBi . S . , Eugenio Sarmientol 
. h  r y- '• ,. l;-  ̂ - JO^--1021

BÉJAR '

D. Carlos Hernández Martínj Juez, de—instrucción de esta 
ciudad y su partid^. - ' / : * .

Por el presente hago saber: Que en éste Juzgado y por la 
Escribanía,del que refrenda, se instruye sumario.en averigua
ción del autor ó autores del robo de varios efecto^ qúe/ á con
tinuación sé detallan, ocurrido en la estación-férrea de esta 
ciudad, en la noche del 24. de Enero último, al paso del tren 
núm.<*101 y en el departamentó-de segunda®del*coehe a  b  nú
mero 104, pertenecientes unós á la Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid, Cáeerés, Portugal'y del Oeste de España, y 
Otros al revisor de.dicha Compañía I). Sixto Manzano Lópe z, 
y en cuyo sumario lie acordado que se practiquen gestiones en 
averiguación del paradero de dichos efectos y ocupación de los 
mismos, poniéndolos á disposición de este Juzgado,' así como 
la persona ó personas en cuyo poder fueren hallados, y  ads- . 
más para que si alguna persona hiciese uso de algúnó dé los 
suplementos comprendidos én los • números expresados, taña- 
bien sea puesto á disposición dé esté; Juzgado, y que para ello 
se publique hoy en los'periódicos oficiales.

Por tanto, y para los efectos acordados, en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q./D. G.), exhorto y en eí mío 
ruego y encargo á todas fias Autoridadésy agentes de fia poli- 
cía; judicial se sirvan practicar las diligencias que estimen 
convenientes en averiguación del paradero de=dichos efectos, 
ocupación de lós mismos y remisión: á este Jnzgádo, así como 
de la persona ó personas en cuyo poder fueren hallados, dan- / 
do cuenta á este Juzgado la Autoridad que lo consiguieré. ‘ :

; - Dado en Béjar á 4 de Febrero de 1904.=Carlos Hernández. 
D. S. O., Mauricio.de la Muela y Negrete. JO—4022

, Objetos cuya tusca -se. interesa.
Una cartera de cuero'negro, con cuatro departamentos^ con

teniendo en ellos tarifas, reglamentos, órdenes, circúlares, un 
llavín para los aparatos de  alarma v un libro de suplementos 
foliado del número2.444 al 2.50Ó ambos inclusive,/ pertene- : 
cientes á la Compañía de Ferrocarriles de Madrid, Ciceres, 
Portugal y Oeste dé Españaa, - ' • :

Un capote ó gabah de uniformé de. paño negro con botones' 
dorados:; con una locomotora en relieve en cada uno. 1 

, Un portamantas de correas.
Una manta dé viaje de lana, fondo úegro,. con cuadros 

azules. v.
Una almohada de pluma con funda dé tela de algodón á 

listas blancas y azules. y  • i
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BELCHITE

D, Antonio Bergali y Maig, Juez de, fastruccim de Bel- 
chite y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, al penado Ramón Sanz. Royo (a) Cariñena, cuyo ac
tual paradero se ignora y cuyo,s circunstancias se expresan á 
continuación, con el fin de que se Constituya en la prisión per- 
ventiva de este partido y sufrir ia pena de arresto mayor que 
ie ha sido impuesta por la Audiencia de taragoza en causa 
que se instruyó contra el mismo por el delito de lesiones; ¡bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruég© y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  caso de 
ser habido lo pongan en la referida prisión preventiva de este 
partido á mi disposición.

Dado en Belchite á 4 de Febrero de 1904.=rAntonio Ber- 
galL=B©t mandado de S. S., Ldo. Jorge García Alarcón.

JO— 1023

‘Circunstancia de llamón Smz Royo (a) Cmiñena.

Es de cuarenta y un años de edad, natural de Olagu© 
(Pamplona), soltero, hijo de Podro y de María, con instrue- 
trueeión, es bajo de estatura, lleva boina; las demás circuns
tancias se ignoran,

BILBAO , ,

D. Mauro S&nftiago Porte-o, Juez. dc instrucción 'de B il
bao y su partid©-.

Por la presente cito, llamo y emplazo-á A lejandro  Meadio- 
§ a, de veintinueve años y matural de Viflteria, y cuyo actual 
¡paradero se ignora, para gue dentro de echo días, contados 
desde el siguiente al de l a ‘inserción de esta requisitoria en la 
¡Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en  este Huzgado instructor ó 
•se constituya en la cárcel del partido con el fin de -recib irle  
declaración en ia  causa fu e  se le signé sdbre hurto; b& p  aper
cibim iento en c tro  caso de ser declam deirebelde, y de pararle  
• el perjuicio á que hubiere lugar *

A l propio ¡tiempo, ruego y encarg© á ¡todas las Autoridades 
y agentes de Ja policía judicial , procedan á la busca, «captura 
y  conducción del Alejandro Mendiola, siluere habido,,m, la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de ia  Ley de 
Enjuiciamiento criminal. V  :

Dada en Bilbao á 29* de Enero de CL904.=Mauro Santiago 
Portero.= Ante mí, Adolfo de Arriaga. J0_997

CALDAS DE REYES

D. José ¡Espinosa y García Francax, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Caldas de Reyes.

Por el presente llama y emplaza á.Manuel Santos Gago, de 
treinta y cuatro años, hijo de José y Andrea, casado e<m Fran
cisca Pérez Rodríguez, natural de Arca, término del Pino, 
partido judicial de Arzúa, labrador, con instrucción y vecino 
de Arcosrde la ;Condesa, en este; término; y á José Benito Fon- 
tán Romer®, hijo de Ramón y Elvira, de veinticuatro años, 
casado con Ramona Alonso, tabernero, natural y vecino de 
Briallos, en el término'de Portas, eon instrucción, y en ¡la ac
tualidad en ignorado paradero, de las señas que áHeontiniia- 
ción se expresarán.; para que dentro deJ término de,diez .dias, 

-contados desde, la inserción.de .la pr asente, eq la G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezcan ante este Juzgado y en su Sala de Au- 
•diencia á declarar indagatoriamente en sumario que contra 
ellos y otros se instruye sobre lesiones á Bonifacio Magdalena 
Ucha; bajo apercibimiento de que en otro caso, serán declara-: 
dos rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

A  la, vez, ruego y encargo á todas Jas Autoridades y demás 
individuos de la polieía judicial procedan á su busca y captu
ra, poniéndoles en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado, toda vez que se acordó su prisión provisional. >

Dado en Ja villa de Caldas de Reyes á3.de Febrero de 1904. 
José Espinosa.=D. O. de S. S., Manuel Martelo. A

JO—1024
Señas '¡personales,

Manuel Santos Gago; estatura regular, color moreno, ojos 
claros, cara redonda, nariz regular, sin señas particulares, y 
vestía chaqueta y pantalón de tela de color castaño, calza zue
cos y usa sombrero.

José Benito Fontán Romero: estatura regular, cara largá 
y delgada, nariz y boca regular, pelo y ojos castaños, barba y 
bigote castmos y afeitado, color del rostro pálido, no tiene c i
catrices, y vestía chaqueta, chaleco ypantalón de paño oscu
ro de corte, gastaba faja negra, sombrero negro de ala ancha 
y ealzaba botinas negras.

CASTROGERIZ

B. Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción He la v i
lla de Castrogeriz y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamientp criminal, se cita y em
plaza al procesado Restituto Romo ó Reumeo, figura también 
con losapellidos.de Ramos Arnain, de veinticinco años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Quintanilleja, con resi
dencia en Burgos, licenciado del presidio de Chinchilla, de un 
metro setecientos diez milímetros de estatura, pelo castaño, 
cejas negras, ojos par los, barba poblada, nariz, cara y boca 
regmlar, color sano, que en 27 de Octubre último vestía pan
talón de pana color claro, boina azul, y suele usar tapabocas 
color avellana con rayas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, á fin .db» constituirse en prisión provisional contra el 
mismo decretada* notificarle el auto de procesamiento y prac- 
ifear las demás diligencias necesarias en el sumario que sobre 
*$1ho de palomas me hallo instruyendo contra él y Bruno Gon
zález Sáiz; apercibiéndole que si no compareciese será'decía' 
ra do rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la Ley.

A l  propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y, habido 
que fues'e, le conduzcan á la cárcel de este partido á disposi
ción del Juzgado.

Dada en Castrogeriz á 26 de Enero de 1904.=Vicente Mar
tín Gutiérrez'.^?. M. de S. S., Ldo* Jesús María Gutiérrez.

JO—1825
CÓRDOBA

En el juicio que se sigue en este Juzgado y  por mi Escri
banía, sobre accidente del trabajo á instancia de Juan.Galle
go Aragón, vecino de esta ciudad, en calle Heredia,. núm. 12, 
contra Rafael Moreno Brito, de esta misma vecindad; se ha

: dhitado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:
« Sentencia.—En la ciudad de Córdoba á 15 de En ero .de 1904. 

Él Sr; D¿ Alejandro Rodríguez y Silvav Juez de primera ins
tancia^ de la misma y suipartido.- Vistos• los presentes autos de 
juicio verbal seguidos éntre partes, de la una, como demandan-. 
te, Juan Gallego Aragón, mayor de edad, jornalero, de esta 
vecindad, y de la otra* como demandado, Rafael Moreno Brito* 
de ésta propia vecindad, enconcepto de patrón ó contratista 
de la cantera.situada en el sitio llamado de los «Arenales», so
bre abono de cuarenta y cinco pesetas treinta y siete céntimos 
como indemnización por accidentes del trabajo.

Paríe dispositiva.—Falio: Qué debo absolver y absuelvo al 
Rafael Moreno Brito de la demanda contra él «interpuesta por 
el Juan Gallego Aragón, sin hacer expresa condenación de 
costas. , ■ . ./

Y  así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmov=Alejandro Rodríguez y Silva».

La’ sentencia inserta, que fué publicada en el mismo día de 
su fecha, está literalmente conforme con su original, á que me 
remito. *

Y  para que sirva de notificación al actor Juan Gallego Ara
gón, cuyo domicilio y  .residencia actual se ignora, pongo la 
presente para su publicación en la G a c e t a  de M a d r id . .

Córdoba á 18 de Enero de 19M .=Ldo. J. Antonio Montero* 
K ;, .. . , „  ̂ JC—51

FREGENAL DE LA  SIERRA

Dn Pablo Galio y  Sánchez Arévalo, Juez de instrucción áe 
esta ciudad y su partido. .

Bor el presente edicto se excita el nelo de todas las A u t e i- . 
daáes y agentes -de la eolicm judicial-, procedan á la; busca y 
rescate de tres eserdas, una de ellas c indiada, cana, preñada, 
de «año y medio-y peso de mete arrobas; otra pelada* prieta,4 e 
igsial peso; y ©tra también pelada, prieta, más clam, con un 
lobanillo en la papada y peso de ocho «arrobas^ cuyos semo
vientes fuere®, hurtados ; en la noche del 24.al 25 d e  Diciem
bre último á Nicolás Quintaniíla Pardo, vecino de Bodonal, en 
ed sitio de la Dehesa, térmiino de diclns- pueblo; y á Ja deten
ción y conducción á esíte Juzgado de las personas en. ©ayo 
poder se en&uentren, si no, justifican su legítima procedencia, 
|mes así lo ke acordado en providencia de esta fecha, dictada 
*sn la causa «criminal que instruyo de oficio por expresado de- 
llito de hurto.

Dado en Fregenal de la Sierra á 19 de Enero de 1904.= 
IPablo G a ll^ = D . S. O., ÍEemigio Palancó. JO—998

. GRANADA—CAMP ILLO

Dv José ;G&rqía;Valdéeasas, Juez de ¡instrucción tdel d is tilo  
d e l Campillo de  esta capital* :

Por la presente'hago saber: Qué eseste dicho Juzgado-se 
presta cumpHmiénto a üka ejecutoria de la Superioridad, ie  
ccausa instruida en este Juzgado contra Francisco Gonzalos 
Ruiz (a) Ratón, de cincuenta y dos años de edad, h f  o de José 
y  Manuela, casado con M vina Josefa Gallegos, natural y yeci- 
aso de esta ciudad, sin, instrucción, en la igual se dictó senten - 
cía por la .SecéiGn primera ¡de lo criminal de esta Audiencia, 
y se le condenó*á la multe de 125 pesetas,., por la que sufrirá, 
caso de insolvencia, la prisión subsidiaria «equivalente á  razón 
de un día por cada cinco pesetas que deje de satisfacer, y al 
pago de las costas procesales;; f  por providencia de este día he 
acordado se le llame por requisitorias, y término de diez díasr 
para qué comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nue
va* núm. 20, para abonar la nanita á que ha sido condenado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso lé parará el perjuicio 
á que haya lugar. , j ; "

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así cívíies como militares, y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á averiguar el actual paradero de dicho pro
cesado, y, verificado, Je presenten ante este Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Enero de 1994.=José G. Valder 
casas.=For mandado de S. S., Diego Artacho. 'JO—:1Ó27

En el Juzgado de instrucción del distrito del Campillo 
pende ejecutoria, procedente de causa seguida sobre robo, 
contra otro y Ramón Albea Beiro, hijo de Francisco y Dolo
res, natural y, vecino de Cenez, del campo y de diecisiete 
anos de edad, en la que se ha acordado se cite por medio de la 
presente á dicho rematado, para que comparezca en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de* la presente 
en lá G a c e t a  de M a d r id , ante este Juzgado; Plaza Nueva, 
núm. 20, al objeto de notificarle la séntencia y requerirle para 
el pago de la multa impuesta; con el aparcibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granáda á 30 de Enero de 1904.=E1 Escribano, 
Manuel García. , JO— 1028

GRANADA—SAGRARIO

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Sagrario de 
ésta ciudad, en causa que se sigue por la Escribanía de mi 
cargo, contra Manuel Lopera Delgado y consorte, sobre hurto, 
por providencia de esta fecha ha acordado se cite en forma 
por medio de la presente á Mr. y Mdme. Felispont, D. "Miguel 
Barbará, D^ Agustín Roque, D. Paul Itutx y D. Francisco de 
P. David Anos, cuyos domicilios se ignoran,®los cuales se mar
charon de la fonda de la Alameda la mañana del 15 de Di
ciembre último, para que en el término de diez días comparez
can ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm, 20, á 
prestar declaración; bajo apercibimiento que de no vericarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 29 de Enero de 1904. =  El Actuario, Emilio S.
JO—1029

D. Juan Antonio Bétes y  Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Miguel Almendro Fernández y José García López, veci
nos de Torrenueva, cmro paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días comparez
can ante este Juzgado, sito en la Pláza Nueva, núm. 20, para 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo, ruegvo y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dichos 
procesados, y si fuesen habió os, los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Granada á 30 de ÉnOro de 1904.=Juan A. Be tes. 
Por mandado de S. S., Emilio S. ;• JO— 1030 *

GRAN AD A—SALVAD O R

D. Francisco García Berdoy, Juez dv? instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Juan Bautista Rodríguez 
Sabio, vecino de Torvizcón, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término, de diez días, á contar desde 
la inserción del presénte edicto en .el Boletín ójíciat 'de la pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , compiarezca á declarar en causa , 
que se sigue por el delito de contrabando de tabaco; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 30 de Eneró de 1904— Francisco Gar
cía .= P o r mandado de S. S., por el Sr. Ruiz Peralta, Antonio 
Prieto. • . JO—1031

GERGAL

D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitória se cita, llama y emplaza al 
procesado Buenaventura Clarés Membrilla y Manuel Clarés 
Cuevas, vecinos de; Tiñana,. mayores de edad y jornaleros, 
para que dentro del término, de diezMías, contados desde la 
publicación de la presente,.en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia, en causamriniinal de ofi
cio que se les sigue por lesiones; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con .arreglo á la Ley.

A l propio tiempo;, ru eg '» y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes.de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho'procesado,

- . Gergal ¡3 de Febrero de .1904. =  losé María Casas y R u iz .=
El Actuario, José María Rodríguez.. JO— 1032

GUADI X

D. Cayetano Mesas y Domeñe, Juez de instrucción de esta 
¡ciudad. .... . .

Por el presente Se cita á Juan Ortega Portero, vecino de 
Huéneja, cuyas demás circunstacias y.actual paraderp se: ig 
noran, ú fin de .que dentro del térra no de diez días siguientes 
al de la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro- 

. vincia,y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
á (responder de los cargos queje resultan en el sumario-que 
seiínstruyetspbre incendio; apercibido de que si no lo verifica 
le parará, el perjuicio que haya Jugar. ,

Dado.en G.uadixÁS de Febrero de 1904.=Cayetano Mesas. 
EliActuario, Carlos García. ' JO— 1033

JAÉN.

U , Rafaelr de la  ̂Haiba y Tr íjíllo, Juez de instrucción de- 
esta capital y su partido.

Bor la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á los pro-- 
cesados que á- continuación se expresa para que dentro del 
térnfino de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e l a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Sturcia, se presenten ante este Juzgado al objeto de ser 
constituidos en prisión por la causa que se les sigue por es
tafa; apercibidos qile HA no comparecer serán declarados re 
beldes,^ les parará el pérjuicio á que hubiere lugar.

A  la-vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(Q* D. GL), exhorto y  requiero, y  en el mío ruego y encargo, á” 
los Sres^ Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
^como militares y demás agentes de Ja policía judicial, mánden 
proceder j  procedan á la busca y captura de dichos sujetos; 
poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos;, en la cár
cel de esta ckpiíáL participándolo inmediatamente á este Juz
gado á Ips efectos' d e ' ratificación dé 'lá^riBión/' púes en ello 
está interesada Ja réétá ádmínistración de justicia.

Radaten Jaén á 27 de Énéro'de 1904. =  iíafael de la Haba. 
P. Julián Herrador. JO— 1034

Procesad's. -
José Castro Navas, de .treinta y cuatro años; soltero, jor

nalero,: sin vecindad ni residencia fija* y ,
Eduardo Rodríguez López, de treinta años, soltero, pana

dero, vecino de Murcia; ambos si a instrucción, y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran.

JETAFE

- D. Aquilino MuñiZ y Arellano, Juez de instrucción del par 
tido de Jetafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado Tomás Máseda Palmiro, de veintiún años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Juan y de Antonia, natural de San 
Cosme de Barreiro, partido judicial de Ribadeo, provincia de 
Lugo, y vecino que dijo ser de Madrid, en la calle del Carne
ro, núm. 10, para que en el término de ¡diez días, contados 

~ desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se persone en este Juzgado, á 
ser reducido á prisión por haber sido decretada p,.r la Exce
lentísima Audiencia de éste distrito en providencia de fecha 
29 de Enero próximo pasado, en el sumario que se le sigue 
por hurto; previniéndole que de no presentarse dentro del pía-, 
zo fijado se le declarará rebelde, y le pararán los perjuicios 
consiguientes.  ̂ .

A l propio tiempo, excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y  agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo á mi disposición con las seguridades convenientes en el 
caso de ser habido. :

Dado en Jetafe á 2 de Febrero de 1904.=Aquilino Muñzi. 
El Escribano, por mi compañero García, Ldo. Francisco. Gui- 
llén. ^  JO— 1026

L A  CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 
, ayer, dictada en causa que se sigue sobre robo de dinamita, 
dinero y efectos en la mina de Majadahonda, término de Gua- 
rromán, la noche del 13 de Octubre último, ha acordado se cite 
en legal forma al perjudicado Juan Martínez, naturaLy vecino 
de Huercal Overa, de oficio minero; haciéndole saber que en 
el término de quince días, siguientes al de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de la Intendencia, pára prestar la co
rrespondiente declaración en dicho proceso y le sea ofrecido 
el mismo como tal perjudicado, también para oírle sobre el 
valor en que estimados efectos sustraídos al mismo.

Y no habiendo podido averiguar su paradero, á pesar de 
las diligencias practicadas á este fin, para que.llegue á su co
nocimiento, expido y firmo la presente en La Carolina á 4 de 
Febrero de 19Q4.=E1 Escribano, Antonio Manjón Magaña.

JO—1035
L A  RODA

D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de La Roda.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Felipe Ábe- 

llán Nieto, para que en el término de diez días comparezca
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ante este Juzgado á ser oído en causa que instruyo por hurto 
de una caballería menor; apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término, que. empezará á contarse desde el 
siguiente día al en que este edicto aparezca en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , le parará eLperjuicio que'hubiere lugar,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes procedan á la busca y captura de referido sujeto 
y de la caballería menor hurtada, que ,es de pelo rucio, herra
da en las cuatro extremidades, un sobrehueso en la varilla* de 
más de cinco cuartas de alzada yd iez años de edad; y caso de 
ser habidos uno y otro, los pongan á mi disposición y ordenen 
su conducción á la cárcel de esta-villa.

Dada en La Roda á 30 de Enero de 1904,=Antonio López 
V arela.=D . S. O., el Escribano, Ldo. J, Pedro de Luna.

■' JO—1036
LINARES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en la causa criminal de oficio que en 
este J uzgado se sigue sobre hurto de una maleta desde la. es
tación férrea de Baeza á esta ciudad, del coche de Victoriano 
Gallego, cuyo hecho tuvo lugar en ja tarde del día 28 de No
viembre último, ha acordado se cite á tres carretilleros, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, que iban la expresada tarde: 
por el mismo camino que el coche, en dirección contraria y 
hacia Jodar, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial.de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Linares 1.° de Febrero de 1904. =  El Escribano, Anto
nio M. JO—999

D. .Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par-; 
tido. ■. ■ . . ’ ,

Por la preserite se c i t a llama y emplaza al autor'ó;aütores 
de la sustracción de una cartera de bolsillo color avellana que 
contenía 150 pesetas en billetes del Banco de España, cuyo 
hecho tuvo lugar el día 1.° de Septiembre último en la esta
ción férrea de Vadollano, de la propiedad de Carmelo Simarro 
López, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la GA0ET4 d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en expresada 
causa; bajo apercibimiento que dé no comparecer les^parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo* á das Autoridades, así civiles como m ili
tares y dependientes de la policía judicialjprocedan á la busca 
y captura de los autores de la sustracción de la cartera v di
nero, y, caso de ser habidos, serán puestos á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 3 de Febrero de 1904.=Carlos Cueto.=  
Por su mandado, Antonio Muñoz. JO—1000

MADRID—CENTRO -

D. Cayetano García Montes,¿ Juez de primera instancia é 
instrucción del. distrito del Centro de esta Corte. ¡¡

1 Por el presente cito, llamo y emplazo á la penada Carmen 
Pérez y Ortega, natural de Motril (Granada), hija de Manuel 
v Dolores; dé treinta y seis años de edad, casada, dedicada á 
sus labores, que ha vivido en ésta Corte, calle de las Minas, 
núm. 10, piso primero, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se iri-r 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en -mi Sala A u 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle un requerimiento para'que 
abone cierta indemnización de perjuicios, y, caso contrarió, 
reduciría á prisión; apercibida que de rio verificarlo será de
clarada rebelde,^y le parará.el perjuicio á que hubierejlugár.

Al mimo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, rostro blanco, nariz 
aguileña, y vestía traje de lana oscuro, mantón y pañuelo, y 
en el caso dé ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Dado en Madrid á 30 de Enero de 1904 .=Cayetano García 
Montes.=E1 Escribano, Joaquín Ferrer. JO—1037

MADRID—CHAMBERÍ

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta Corte se saca á pública 

.subasta la casa, sita en esta Corte, en el barrio de Argüelles, 
y su calle de Don Evaristo,—hoy Evaristo San Miguel,— 
núm. 15, con vuelta á la calle de Mendizábal; que linda su 
fachada á la calle antigua de Don Evaristo—hoy Evaristo 
San Miguel;—por el Norte, la correspondiente á la calle de 
Mendizábal; al Poniente, con la vía pública; al testero ó Sur, 
con terrenos de losSres. D. Pedro y D. Ricardo Díaz; la m e
dianería izquierda al Saliente, con la casa núm. 13 de la 
actual calle de Evaristo San Miguel; que comprende una su
perficie plana de 494 metros cuadrados 97 cetímetros, equi
valentes á 6.372 pies cuadradas 30 centímetros de otro, cuya 
finca consta de planta, de sótanos, baja, principal y de atrio y 
el pabellón destinado á cuadra y cochera; de plata baja y 
ático aguardfllado destinado á viviendas; que ha sido tasada 
en 90.000 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, se ha señalado el día 12 del próximo mes de Marzo, 
á la una y media de su tarde, y se advierte que, para tomar 
parteen la subasta, deberán los Imitadores consignar pre
viamente en efectivo una cantidad igual por ló menos al 10 
por 100 del tipo por que se enajena el citado inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que se devolverán dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños acto continuo del ro- 
mate, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio“de la venta, 
que no se admitirá postura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de su avalúo; que los títulos de propiedad quedan 
de manifiesto en la Escribanía para que las partes los exami
nen, y que deberán conformarse con ellos sin poder exigir 
ningunos otros.

Dada en Madrid a 6 de Febrero de 1904i=El Sr. Juez, 
José Peláez.=El Escribano, P. M. del Sr Burgos, ante mí, 
Julio del Campo. 308—X

MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega M orejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López 
Bravo, natural de Santiago de Cuba, hijo de Luis y de Tere- I

sa, de veintiocho años de edad, soltero, Abogado, que ha teni- 
de su domicilio en la calle del Conde de Romanones, números 
8 y 10 y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la 'G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será.declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A'l mismo tiempo, ruego y encargo á; codas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado procesado, cayas señas personales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos negros, nariz -regular,, color del ros
tro bueno; viste traje de americana negro y pantalón azul; y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de su sexo.

Madrid 27 de Enero de 1904.=José María de Ortega More- 
jón.=E l Escribano, José María de Antonio. JO—1001

D. José’María de Ortega Marejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el. presente cito, llamo y  emplazo á Melecio Brull S an z ,. 
hijo de Teodoro y de Josefa, natural de Madrid, de veinte años 
de edad, soltero, sin oficio, que ha tenido su último dorriicilio 
en el parador de Barcelona, calle de San Miguel, 27, para que 

- en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a / d e  M a d r i d , 
comparezca en mi Sala Audiencia* sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso dé ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 1.° de Febrero de 1904.=José María de Ortega Mo- 
rejón.=El Escribano, P. H., Luis F. JO—1002

NAVALCARNERO

D. Gaspay Grotta y Palacio, Juez de instrucción'de esta 
villa de Navalcarñero y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm. 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al rematado Celedonio Pintos Toribio, 
de veintitrés años de edad, de estado soltero, de oficio pastor, 
sin instrucción, hijo de Zacarías y Nicolasa, natural del Ba
rraco, del partido de Cebreros en la provincia de Avila y ve
cino de Boadilla del Monte* de este partido, estatura regular, 
color moreno, ojos pardos, pe!o castaño y sin ninguna señal 
visible, cuyo actual paradero se*ignora, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletinesjo ficialesd e esta provincia y deja dé 
Avila, comparezca en este Juzgado con el fin de que ingrese 
en la cárcel de este partido á cumplir la pena de un mes y un 
día de arresto mayor en que ha sido conclenado por sentencia 
ejecutoria de 10 de Noviembre último, dictada por la Audien
cia provincial de Madrid en el sumario que se le instruyó en 
este indicado Juzgado por lesiones á Cándido Perel Bermejo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- 
5 so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 

civiles y militares,é individuos de la policía judicial, proce - 
: dan á la busca y captura del mencionado procesado Celedonio 

Pintos Toribio, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en Nayalcarnero á 3 de Febrero • de 1904.=Gaspar 
Grotta.=Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. More
na, Ldo. Ramón Puertas. JO—1003

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa de Nayalcarnero y su partido.

- Por el presente edicto se cita y llama á Felipe Gómez 
Iglesias, vecino de Villares del Saz, del partido de Belmonte, 
en la provincia de Cuenca, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el -día 10 del corriente mes y hora de la una de su 
tarde comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Madrid, sita en el Palacio de Justicia (Salesas) á 
declarar como testigo en el acto del juicio oral deí sumarió 
instruido en este Juzgado, por hurto, contra Manuel Iglesias 
Hernández; bajo apercibimiento de multa de 5 a 50 pesetas, >

Dado en Nayalcarnero á 4 de Febrero de 1904. =  Gaspar 
Grotta.=Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. More
na, Ldo. Ramón Puertas. JO—1038

OVIEDO

D. Luis del Acebo y Díaz, Juez municipal en funciones de 
instrucción de este partido. (

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza, por 
ignorarse su paradero y hallarse comprendido en el núm. 3 .° 
del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, al procesado 
Pedro Francos y Merino , de dieciocho años, soltero, confitero 
y vecino de esta ciudad, para que en el término de diez días, 
siguientes al de la publicacíón de la presente en la G a c e t a  • 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á ser indagado en causa que en uriión de otros 
se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo hace.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la brisca y captura de di
cho procesado, que será puesto, caso de ser habido, á mi d is
posición en la cárcel fortaleza de esta ciudad con las segurida
des debidas.

Dada en Oviedo á 1.® do Febrero de 1904. =  Luis del Ace- 
b e.= P . S. M., Angel Cabal. , JO—1004

POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de ésta 
villa y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Antonio López Sánchez, conocido también por An
tonio Cabello, vecino de Córdoba, domiciliado en la posada 
del Toro, que hará unos catorce meses salió del penal de Gra
nada, donde estuvo preso con Miguel García 'Berenguel, sien
do sus señas personales de estatura alta, ojos tiernos, cara 
gruesa, color claró, y viste chaqueta clara y pantalón de pana, 
para que en el térín’ino de diez días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración y contestar á los cargos que le re

sultan en el sumario que instruyo por hurto de nueve cerdos, 
propiedad del Excmo. Sr. Conde de San Bernardo, verificado 
en la dehesa de las Piedras, término de Hornachuelos; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 1

Al propio tiempo, ruego y encargo á toda clase de Autori
dades,tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias en 
averiguación de quién sea expresado sujeto Antonio López 
Sánchez, y, en su caso, lo hagan comparecer ante este Juz
gado con el objeto expresado.

Dado en Posadas á 1.° de Febrero de 1904. =  Alfonso Pal.-. 
m a.=E l Escribano, Félix Nogués. JG—1039

PUEBLA DE SANABRIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en diligencias para cumplimiento de 
una carta orden de la Superioridad, ha acordado que se cite 
en legal forma al testigo Ricardo Alonso Mate lian es* vecino 
que fué de Ungilde, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora el día 
15 de Abril próximo, á las nueve de su mañana, con objeto de 
asistir á la celebración del juicio oral de la causa seguida por 
robo contra el procesado Pedro Fernández Fernández.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
sirva de citación al-testigo Ricardo Alonso Matellanes, bajo 
apercibimiento de incurrir en la multa que determina el caso  ̂
5.° del art. 175 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, expido 
la presente en la Puebla de Sanabria á 3 de Febrero de 1.904, 
de que doy fe .= E l Actuario, Alfredo Fernández Pernia.

JO—1040
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, .

; llamo y emplazo á José Peña Rodríguez, hijo de José y Dolo- 
: res, natural de Cabezas de San Juan, vecino de Rota, soltero, 

de oficio del campo y de treinta y seis años de edad, cuyo pa- 
: radero se ignora, para que en el término de diez días, conta- 
i dos desde la inserción de la, misma en 1 os periódicos oficiales, 
i- comparezca en la Audiencia de Cádiz á responder de los car

gos que le resultan en el sumario que, con el núm. 6 del año 
; último, se siguió contra el mismo por el delito de hurto; aper

cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
í el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino ordenen la busca, captura y conducción á la cárcel 

; de dicha ciudad de Cádiz, á disposición del Sr. Presidente del 
expresado Tribunal, del José Peña Rodríguez.

Puerto de Santa María 27 de Enero de 1904.=Ángel Cos- 
Gayón.=El Escribano, A . R .món Montoya. JO—1041

PRAVIA

D. Juan Fernández Sariturio, Juez de instrucción del 
■■ partido de Pravia. ..

Por la presénte requisitoria, y como comprendido en el nú- 
' mero 1.° del art. 835 ae la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 

cita, llama y emplaza al procesado José Antonio López, de 
dieciséis años de edad, hijo de Consuelo y de padre incógnito, 
soltero, natural y vecino de Santander, latero y con instruc
ción, que residió continuamente en Tapia, partido de Castro- 

f pol, de donde se ausentó, ignorándose su paradero actual, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca arite este Juzgado, con ob
jeto de responder de los cargos que le resultan en sumario 
que se le sigue por hurto de unas zapatillas; bajo apercibi
miento dé que en otro caso será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se ruega y enearga á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y de
tención de dicho sujeto, conduciéndole á disposición de este 
Juzgado, al fin expresado.

Pravia 21 de Enero de 1903.=Juan Fernández Santurio.
El Actuario, Aritero Arroja. JO—1005

SALAMANCA  ^

D. Andrés Sánchez Benito, Juez municipal en funciones 
del de instrucción de Salamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Mariano Labajos Ballam, de treinta y cinco años de 
edad, hijo de Luis y de Marta, casado, naturaíde Madrid, t i 
pógrafo, para que en el término de diez días, á contar desde 

: su inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante esté Juzgado, con 

: el fin de practicar cierta diligencia judicial en causa que se 
le sigue por coacción electoral; advirtiéndole que de no com
parecer en exprasado plazo; se procederá á lo que haya lugar 
en Derecho.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las]Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á lahusca y conducción á este Juzgado de re
ferido procesado, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Salamanca á 3 de Febrero de 1904.=Andrés Sán
chez. * JO—1042

SAN ROQUE 
/ "

En virtud de providencia dictada en este día ante mí por t 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario q u e /  
bajo el núm. 500 del año último, se instruye en éste Juzgado 
por el delito de Jiurto da prendas á José Máximo Bodi, de ; 
treinta y siete ;anos de edad, soltero, natural de Ceuta, mari
nero y vecino que faé de la villa de La Línea, se cita á dicho 
perjudicado y á Juan León Guerra, vecino que fúé de Tarifa, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto e l presente en la G a c e t a  d é  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirles áe«* 
claración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Roque á 3 de Febrero de 1904.=E1 Escriba
no, Ldo. Manuel Alcaide. JO—1943

SARRIA

D. Hilario Val caree Pérez, Abogado y Actuario del Juz
gado de primera instancia de Sarria.

Cértitíco: Que en el pleito dé que se hará mérito recayó la 
sentencia que contiene el encabezamiento y parte dispositiva, 
que dicen así:

«Eñ la villa de Sarria á veintisiete de Enero de mil nove
cientos cuatro. El Sr. D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado 
del ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Real Orden de
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Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la misma y 
su jjpartido; habiendo visto el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. Manuel Pérez Díaz? mayor de cua- 

* renta años, casado, labrador, vecino de la parroquia de Santa 
Eulalia de Pascáis, en el Municipio de Sainos, con residencia 
en Oorolfe, al que representa el Procurador D. José Vázquez 
Castiñeira y defiende el Letrado D. Amador Macía López, 
contra Juan López Martínez, casado; Vicente Lópea y López, 
viudo, y Antonio López y López, soltero, mayores de edad, 
labradores y vecinos del indicado pueblo de Gontán, y demás 
personas desconocidas y ausentes que tengan interés en la 
herencia fincable de Antonio López y Rosa Villanueva, veci
nos que en sus días fueron de Gontán, representados los Juan 
López Martínez y Antonio López y López por el Procurador 
D. Modesto Rivas y defendidos por el Abogado D. Benito 
Pombo, y los demás constituidos en rebeldía, sobre división 
de la expresada herencia:

Fallo: Que desestimando la demanda inicial propuesta por 
él Procurador D. José Vázquez Castiñeira á nombre y en re
presentación de D. Manuel Pérez Díaz, centra D. Juan López 
Martínez, D. Antonio y D. Vicente López y López y demás 
interesados ausentes y en rebeldía, debo absolver y absuelvo 
de ella á todos los demandados, con expresa imposición de to
das las costas al actor.

Así por esta mi sentencia, en cuanto á los demandados au
sentes y rebeldes, será notificada en la forma que determinan 
los artículos doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de la Ley de Enjuiciamiento civil, y publicada en eX Bole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r i d , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, ruando y firmo.=Luis María 
de Mesa.» .

Lo inserto está corforme con el original á que me refiero. 
Y para que así conste, expido y firmo el presente en Sarria á 
29 de Enero de 1904.=Hilario Valcarce. 304—X

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de este par
tido de Segovia.

Por el presente edicto hago saber: Que en la causa seguida 
de oficio en este Juzgado contra Dionisio Roldán Villagroy, 
de diez y siete años, soltero, pastor, natural de los Molinos, 
partido judicial de El Escorial, vecino de Otero de Herreros, 
en este partido, hijo de Nicomedes y Francisca, por infracción 
de la Ley de Caza* se dictó sentencia en 29 de Julio último 
por la Audiencia provincial de esta ciudad, condenando á d i
cho procesado á la pena de multa de ciento veinticinco pese
tas que, caso de insolvencia, hará efectivas en la prisión sub
sidiaria correspondiente, y al pago de las costas procesales.

Y habiendo sido infructuosas las gestiones practicadas 
para averiguar el paradero de dicho Dionisio Roldán Villa
groy, se le requiere por medio del presente edicto para que 
en el término de cinco días satisfaga en papel de pagos al Es
tado !a expresada multa de ciento veinticinco pesetas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se acordará lo procedente 
para sustituir dicho pago con la prisión subsidiaria correspon
diente, contándose dicho término desde el día siguiente al de 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id  y de su fijación en el local de este 
Juzgado y el de igual clase de San Lorenzo del Escorial; y 

- d eb ien d o ten er presente que no se le admitirá el pago de d i
cha multa sin que antes verifique el de las costas procesales.

Dado en Segovia á 1.° de Febrero de 1904.=Pedro Diez 
V illalobos~Julio Otero. JO—1044

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Luis Lozano Rodríguez, Juez instructor del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Ruiz 
Montón, de diez y seis años de edad, soltero, alfarero, natural 
de Madrid, hijo de Tomás y Antonia y de esta vecindad, calle 
de Alfonso XII, núm. 47, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial, manden practicar y prac
tiquen activas diligencias para la busca y presentación en este 
Juzgado de dicho procesado con el indicado objeto.

Dada en Sevilla á 28 de Enero de 1904.=L uis Lozano.=:E1 
Secretario, Ldo. José G. Atané. JO—986

SOLSONA

; D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en mérito de la 
la causa criminal núm. 12 del año próximo pasado, por hurto, 
contra Jaime Caimans y Vidalmorgó, de las.señas y circuns
tancias que al final se expresarán, y como .comprendido en el 
núm. 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al referido sujeto, para que en el-tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado para un acto 
de justicia en dicha^causa; ha jo apercibimiento que de no com-

Earecer será declado rebelde, y  le parará el perjuicio á que 
aya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á k s Autoridades,ftanto 
civiles como militares, Guardia civil y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto, y, caso de ser habido, lo conduzcan con las segu
ridades convenientes á la cárcel de la ciudad de Lérida, y á 
disposiciónde la Audiencia provinciaL

B&do en Solsona á 21 de Enero de 1904. =  Fulgencio de la 
Végav=  Por mandado de S. S., Luis María de Camino, Escri
bano accidental. . JO—937

Señas del procesado*
Es hijo de José y Rosa, de,dieciocho' anos de edad, soltero, 

natural de Montanisell, partido de Seo de Urge!, de oficio la
brador, vecino de Orgaña, en casa Peixató, no sabe leer ni es
cribir, y es de estatura baja, color sano, ojos pardos, nariz 
gruesa, barba y bigote ralos, y viste al estilo del país. ■

SORBAS

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de est# 
partido. . , /  ...

• Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de. la Guardia civil y demás 
agentes de policía j udicial de la Nación, que en. este Juzgado 
y ante el Actuario que refrenda, se instruye sumario por el de
lito de estafa contra Mateo González Martínez, vecino que ha 
sido de Lucainena, comerciante en harinas y comestibles, cu
yas demás circunstancias se ignoran, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de S# M* el

*Rey fQ. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y  agentes procedan á la busca y captura dé dicho sujeto; po
niéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la Sala Audiencia de este 
Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
d e ^  le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se acuerda la busca y captura del citado sujeto, cuyo ac
tual paradero se ignora.

Dado en Sorbas á 29 de Enero de 1904.=r:Fernando G il-=  
P. S. Mi, Juan Sánchez.=Diego García Clemente. JO—987

SOS
En virtud de lo acordado en providencia dictada en el día 

de hoy por el Sr, Juez ejerciente funciones del de instrucción 
de este partido en las diligencias de cumplimiento á una car
ta orden de la Superioridad, procedente de causa criminal 
contra Pedro Echevarría. sobre homicidio, se cita por medio 
de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, á los testigos María,no Grávalos, 
Bernarda Echevarría Navaslazy Nicolasa Jiménez Berri, con 
último domicilio en Undues de Serda, gitanos, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que comparezcan ante la Au
diencia provincial de Zaragoza, los días 11 y 12 de Marzo pró
ximo, á las diez y media, coa objeto de declarar en el acto del 
juicio oral de la causa mencionada; con apercibimiento de 
multa de 5 á 50 pesetas si no comparecieren.

Sos 3 de Febrero de'1904.—El Escribano, Antonio Sanz.
JO—1049

VALENCIA—ALCANTARA

D: Aurelio Octavio Sánchez Cortés Álvarez, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. ;

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
por mí y refrendada del infrascrito Escribano, recaída en su
mario que instruyo por hurto de una jaca y efectos á D. Ma
rio de la Rosa, de esta vecindad, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, ocupación y remisión á este Juzgado del semoviente y 
efectos que á continuación se detallan,-y de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Valencia de Alcántara á 30 de Enero de 1904.— . 
Aurelio Octavio Sáchez.==:Por su mandado, Bernabé López.

JO—952
Detalle del semoviente y efectos.

Una faca de seis cuartas próximamente de alzada, color 
castaño claro rojo, paticalzada de las dos patas y de seis á 
siete años de edad, con pelos nuevos en los cuadriles y crin 
en forma de cresta de gallo.

Un cabezón viejo.
Y una cadena de hierro como de un metro.

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita áD. Roque Domínguez, D. Domingo 
Domínguez Soto y D. León]Petite, vecinos que han sido de esta 
ciudad, e l primero en la calle dél Salvador, núm. 3, el se
gundo en la Plazuela de Comedias, 12, y el tercero en la Plaza 
Mayor, 41,.. hoy dé domicilio desconocido, para que como Ju
rados comparezcan*en los días 13 y 14 de Abril próximo, á las 
.diez y media de la mañana, ante la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia dé este territorio, para ver la causa se- 
iguidi en este Juzgado contra Adrián Duque Placer, vecino de 
Fuensaldáña, sobre homicidio frustrado; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Febrero de 1904.—J. Pardo 
Crespo.=Ante mí, Pedro A. Velasco, JO—1050

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 
García Guadión, vecino que ha sido de esta capital, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargó, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, al objeto de constituirse 
en prisión, decretada en causa criminal que contra él me 
hallo instruyendo sobre hurto de cuadros en la Sociedad Fi
lantrópica de esta capital.

Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de indicado procesado, poniéndole en 
la cárcel del.partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 4 de Febrero de 1904.=José Pardo y 
C r e s p o A n t e  mí, Anastasio H. JO—1051

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad,-se 
cita á Rosse Masson, S. Hotel de.Medina á Lisboa,, y Augusto 
Roubin, que estuvieron empleados en la Compañía Interna
cional de coches camas, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción deja  presente en la~ G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con el fin de recibirles declaración en la,causa que se 
sigue sobre hurto contra José María García Gregores, cono
cido por Manuel; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á 1.° de Febrero de 1904.=E1 Actuario.
JO—1009

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
d&l distrito 4c la Plaza de esta ciudad. .

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Ma
riano Vallespín Vicia, Román Diez Cantero y Joaquín He
rrero Cortés, cuyas demás eireuntancias al final se expresan 
j  de paradero ignorado, para que en el término de diez días, 
á contar deode la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r i d , comparezcan en la cárcel de este partido á; respon
der de los caígaos que les resulte de la causa que se les sigue 
sobre estafa; ba/o apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  demás agentes de la policía judicial,

procedan á la busca y captura de dichos procesados, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Febrero de 1904.=Francisco 
Heliodoro Salvá.=El Actuario, Celestino Suárez.

JO—1052
Señas de los procesados.

Mariano Vallespín Vieiá, de veintidós años, soltero, tore
ro, hijo de Mariano y de Eduvigis, natural y residente en Za
ragoza, de estatura baja, ojos y pelo negros, nariz regular, 
color moreno, viste traje de pana negro, pañuelo de seda ne
gro al cuello, camisa blanca, alpargata negra y boina azul.

Román Diez Cantero, de veintitrés años, soltero, torero, 
hijo de Manuel y de Antonia, natural de Zaragoza, residente 
en Fuentes dé Ebro, de estatura baja, ojos y pelo negros, cas
taños, color moreno, y viste traje de paño claro, camisa blan
ca, pañuelo de color, boina azul y alpargatas negras, ,

Joaquín Herrero Cortés, de diecinueve años de edad, sol
tero, torero, hijo de Manuel y de Eusebia, natural y residente 
en Zaragoza, de estatura baja, ojos y pelo negros, nariz regu
lar, color moreno y viste chaqueta de color café y pantalón de 
paño gris, zapatillas y boina negras.

J u z g a d o s  mu n i c i pa l e s ^ .

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga

do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Daniel 
Pliego Pedra, de catorce años, y habitante en la carretera de 
Andalucía, núm. 39, principal, hoy de ignorado paradero, se 
cita al mismo por medio de la presente para que el día 8 del 
próximo mes de Febrero comparezca en la. Audiencia del Juz
gado, acompañado de sus señores padres, para ser reconocido 
por el Sr. Forense; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1904.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. - JO—1055

  En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Blanca Gó
mez Sierra, de veintidós años, soltera, planchadora, hoy de ig
norado paradero, se cita á la misma por medio de la presénte 
para que el día 15 del próximo Febrero, y hora dé las diez y 
treinta, comparézca en la Audiencia del Juzgado, sita en la 
calle del Barco, núm, 26, segundo, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas; debiendo de verificarlo con los me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Enero de 1904.=E1 Secretario, 
Clemente de Oro. JO—1056

ANUNCIOS OFICIALES

Balance general de la Compañía Viníco
la del Norte de España, correspondiente 
al vigésimosegundo ejercicio, que com
prende desde 1.° de Enero al 31 de Di
ciembre de 1903»

<• -■ ' Pesetas.

ACTIVO
C aja..           .........       137.028,53
Propiedades é inmuebles .....................   44.699,46
Material fijo y móvil  ...........    348.528,78
Mobiliario.. . . .......         2.000
Letras por negociar. ......................   -r--------- ------------- - 65.304,52
Banqueros y corresponsales deudores  ........  352.591*36
Valores públicos.. .................    108.183.39
Accionistas, por entrega á cuenta del dividendo

activo ...............     59.825
Vinos y aguardientes  ...................................... .. 586.680,25

1.704.841.29

PASIVO

Capital.... . . . . .          * • •    1.196.500
Fondos de reserva .................    156.347,27
Acreedores por} cuentas...     .........    90.278,33
Pérdidas y  ganancias     261.715,69

1.704.841.29

Bilbao 4 de Febrero de 1904.=Por la Compañía Vinícola
del Norte de España, el Director, J. A. Rochelt. 307—X

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Enero de 1904.

Pesetas.

ACTIVO

Caj a . . . . . . .   .................   765.907,21
Cartera  .....................     8.382.246,64
Cuentas corrientes.......................................... 295.172,77
Cuentas varias      . .* 857.670,28
Inmuebles y ganadería       . . . . . . . .  . 2.550.410,98 *
Valores en depósito.  .............   92.09l¿894,46
Valores en garantía....___ _. . . . . . . . . . . . .  J 2.321.234

Total. .............. ....................  • 107.264.536,34

PASIVO

Capital...............       7*500.000
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . .  7.884,55
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000
Cuentas corrientes.  ..........................    4.930.020,15
Cuentas varias.. . . .  . . , . .  J  . . . . . . . . . . . . . . . .  163.503,18
Acreedores por depósitos     ...........   92.091.894,46
Acreedores por garantías.....................  2.321.234 $

T otal.       .........   107.234.536,34

S. E, u 0.=M adrid 30 de Enero de 1904.=EÍ Jefe de Con
tabilidad, G. SoiÜKÍé.=:V.0 B.°=E1 Director, H. Lozano.

303—X
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O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA del barómetro,

Ttensión̂
á«i Humedad DIRECCIÓN ESTADO

reducida á O9
yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 de la noche. . . . . . . . . . 704 16 - 0= 8 -  0.6 .1 . 3:7 77 ; NO. Brisa.. ©sspfijftdo»
70& - 0 6 4 0 •• ■ m SO.., , ......... Idem Idem.

Ha la mn.fi ana........* - . 706 80 0 1 ■4 4 ' u  ■■ s . . . Calma... , , Nuboso.
707 d6 -5 -4 ' 2,9■ 1 ' : 4 .5 66 ■ ■ 0 . , Brisa fuerte Idem.
70:  01 5.2 - 3 5 5 1 .' ’ 76 O . . . . . . . . . Idem*.... 

Brisa. . . .
Casi cubierto.

706,94 
705 93

- 4 5 3 8 5.6 -.90
83

ss o . Cubierto.
4 0 3 8 6 4 s o . . . . . . . Idem. .. Lluvioso.

Temperatura máxima dél aire á la sombra.,. . . .  •. , 
Idem mínima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  . . . . . . . . . . .

Diferencia.. , .  * . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ...
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra ,
Idem id. dentro de una esfera, de cristal • ...................

Diferencia. ......................................... ..

6 0 
-  2.0 ' 

8,6
9.0 

33.3
m *  s >

.12 2
4.0 

16.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)......................................... 35.6

Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) . . . .  4.8 
Alti a ídem con respecto á la media apual á las nueve

ho as de la noche............................... ......................... — 1 1
T h vía en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . 1.4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
fierra vegetal 6 laborable,................... ................... . . .

Idem mínima ídem.. . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
DífATATlAÍa. . .......... ........................ 1 ....... ........... ..

Sol completamente despej ado. ........... .
S01 entrevelado por nubes ó vapores................

Total de insolación durante el día. . . , . . , . . ..
............ D  50«

2A10S*

D a l o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  ©  d e  F e b i w o  d e  1 9 0 4 ,  s é g i í n  l ó §  t e l e g r a m a s  r e é i b i d ó ^ e a

e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i e a d a s  d i e l i o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s

d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  eat o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á l a s  s i e t e . •

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS ' r

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. 4 eco. 

s ,

Humede

cido.

-Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Temperar

tura
mínima.

Lluvia 
nn milí- 

metros.

. ESTADO 

d e l  mar

, Parts......... .
Olermont. . . . . .

754.9
758.7

SO . . . . Brisa fte 
Calma.

Cubierto. 
Idem.. . .

2 9 
2.8

2.7
1.5

>• . 
y

4.5
6.7

1 2 
* 0,1

1
i

>
y

Valentía.........
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Día d’Aix.........
Biarritz...........
San Sebastián..
Bilbao..............
Oviedo. . . . . . . .

750.8 
751 3 -
767.5
761.6
763.9

760.0

762.9

765.6

y SO Brisa fte 
Idem.. 
Brisa. . .  
Idem fte 
Brisa..
THom lio*

T H Am ' 6.8 
9 0  
8 0 
9 2
7.1

7.2 

10.0

11 3

4.4
8 6 
2 0 
7 5
5.0

6.4

9.0

y 8.0 4.0
7.0 
5 Q
7.0
5.0

•2.0. 

8 0

4 Agitada.
Oleaje.
Tranquila
Oleaje.
Gran oleaje.

V

>
>
»

#

O .........
s o  . . .
o s o . . . .
s o . . . . .

s o . . .  .

s ...........

Lluvioso.. . .  
Cubierto... 
Casi desp. . .  
M. nuboso.
nnVííftftn. . .

»
w
>
y

9.0
12.0
10.0
9 0 

: 8 0

15.0

11.3

3
3

10
9

y
Vares...............
Coruña.. . . . . . . > Bfisa.

Idem

**0
Nebuloso. 

Cubierto .

5 Muy gruesa. 

Gran oleaje..

Pontevedra.. . .
V igo...............
Oporto. . . . . . .
Lisboa. . . . . . . .
Angra....... .
Punta Delgada. 
S. Cruz Tenerife
Laguna............
Punchal............
Lagos r *............
Ay amonte.. . . .  
San Fernando..
T a r ifa ............
Huelva.............

» sso ..V . fte . 10 0 > 8.0 >

Sevilla. . . . . . . . . 769 3 y ' o s o 6 4 
6.0

5.0
3 4 
3,6 
2.4 . 
5.3

* 12.0 
11.0 
7 0 
6.0 

14 0

9 0 
7 0
3.0

4.0
y

2 0 
1.0 
1.0 
y

-> : ■>
Córdoba. •#•••* 768.3 1 s o ____ Idem. 

Idem. 
Idem, 
Brisa.
Ílolrní

Casi desp. 
Idem. 
Despejadc 
Idem

Cubierto. 
Nuboso.., 
Lluvioso. ■

Nuboso.., 
Casi desp, 
Despejadc

1 y
Jaén........... «.
Granada. . . . . . .

768-2
768.5

1
y

o s o . . . .
E .. ** » 1 - L 8

3fQ
8.8

4 8 
— 0 4 

0-7

0,4
1.1
2'.0

1>
y
y

Murcia............ • 766.7

769.2
768,6
768.0

766.5
765.6 
764 8

> NO \ 6 0

1.0 
— 2.0 
-  3 -°

-  2.0
— 2.0

y y

Badaj o z ......... • y s o . . . .
O
0 ____

1 4.6 
0.8 

-■ 1 3

0.1 
— 0 2  

1.0

y »
Ciudad Real.. 
Albacete. ..........

» Idem. . .  
Brisa lig

Idem fte 
Calma.. 
Brisa fte

» y >
y

Cáceres»
Madrid.........
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

»
»
>

O ...  ..
s . . . . . . .
N  . > .

»
1

y
1
4

y
y
»

Ávila................. 764.9 > sn Cubierto. 
Idem. . . .
Nuboso..
NivAíin

4 0 
0.3 
1.0 
0.2 

— 1.8 
-«■ 1.3

6 0

5 0 1 
3 0
4.0 
6-0
4.0
4.0

in  n

i
Segovia • . . . . . . 766.0 

765 0
767.1

y ixrn Idem
Brisa
Cfllm

2.8 
1.8 
0 8

- 5 0  
-  2.0 
—■ 3.0 
— 2.0

3.0

3.0

4 - ̂
Salamanca... .  
Valladolid........

>
» s o . . . . .  

0  .
Hga . .

*
>. •

»  
2 
y ■
y

>►
y

Soria........... ...
Burgos..............

765.6 
766 4 » s o ........g ...........

Viento 
Calma.,

Cubierto,. . .
TH Ata

-  1.0 
~  1 0

7.6

* y
jy
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 6 de febrero de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS v ■ : .

< • Día 5. Día 6.

D euda perpetu a  a l 4  0 /0  
in ter ior .

Serie F , de 60;000 ptas. nominales,.. 77 CqO 77,05 77 OjO-76,95
Idem E , de 25.000 id. id . - . .........  77,05 77 0i0-76,95

77 0i0
Idem D, de 12.500. id. id ... . , .  . . . ,  77,10-05 77 0{0
Idem O, de 6.000 ptas. nominales.. 77,10-16 77,10-05
Idem £ , de 2.500 id. id ............ 77,10*16 77,10-05
Idem A ,  de 5Q0 id. id    77,10-15 77,10
Idem <7 y U, dé 100 y 200 id. i d . . . . 77,10-20 >
En diferentes series  ..........................    77,05^10-15 77 QlO-77,10

15-05

Deuda a l 5  O/O am ortiszable.

Serie F t de 50.000 ptas. nominales.. 97,55-60 97,50
Idem E , de 26.000 id. id    97,60-65 97,55
Idem i), de 12.500 id. id   ..................... 97,60 »
Idem G. de 5.0Q0 id. id   .............  97,60 97,60-55
Idem 3 ,  de 2.500 ptas. nominales.. 97,65 97,55
Idem,A, de 500 id. id     .................  97,65 97,65-60-55
En diferentes series .....................   97-60-55-65 97,65-60-55

B a n cos y  S ocied ades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— <
171.500.............................................   * >

Idem id. al 4 por 100.—165.000..... 101,80 101,80-85

Acciones del Banco de España... 476 G[0 476 OjO
ídem id. id. cantidades pequeñas... 476 0x0 476,50 »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 433 OjO 432,50-76-50 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es-
' paña, 100.000  ........................ I 83.G1O ¿89 QlQ, , >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones.) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. ..............................  » 5 »

ídem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200,000 nomina-
uvas  ....................................   * » .

Idm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000............. . . . ! . .  »  ̂ _ *

' ■JuLiMi i  im i i  . ii r i  l .   <n— l

Resumen general de pesetas nominaba 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . . .  1.486 300
Idem id. al 5 por 100 amortízame. . . . . . . . . . .  358 500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.1.......... »
Idem id.—Al 4 por 100. ...............  . . . . . . . . . . .  26.000
Acciones del Banco de España. . . . . . .  . . . , . . . . .  15.500
ídem del Banco Hipotecario de España.. . . . . . .  »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos,,. 25 500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
París, á la vista, 50.000 á 37.70, 50.0j0 á 37,90, 100.000 á 37,95 y 

15Ó.C00 á 38,00.
Londres, ó la vista, libra esterlina, 2.000 á 34,70 y 2*409 á 34,72.

Bolsa de Bilbao.
-Cotizaciónfondos públicos de hoy.—4 por 100 interior 00,90.

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS
El ejercicio práctico correspondiente al presente curso* 

de la cíase de declamación del Conservatorio Nacional, de que 
es profesor Fernando Díaz de Mendoza, se verificará el lunes 
8 del corriente, á las cinco de lá tarde, en el Teatro Español. 

Los alumnos representarán la comedia de Lope, refundida 
por Bueno y  Valle-Inclán, titulada F u e n t e - O v e j u n a .  

La función es de convite, por invitación, y no habrá loca
lidades designadas, ocupando cada invitado la que encuentre 
disponible.

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la p iel.—Sólo s^vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis* 
ma agua en Loaches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

SANTOS DEL DIA
Santos Romualdo y Ricardo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 8 y 3|4.— María del C arm en.-- El fle

chazo. 
A  las 4 l|2.-rAgua que corre.—A cadena perpetua. 
PRINCESA.—A las 9.—Pascual Cordero. 
A  las 4 y 1 $ .—Pascual Cordero. 
LAR A .—A las 8 y lj2 .—Zaragatas.— Hotel Inglés.—La co 

cinera.—Segundo acto. 
A  las 4 Íj2 .—El patio (dos actos).— Al natural (dos actos). 
APOLO.— A las 8 y lj2 .— El puñao de rosas.— Viento en 

ptpá.—La reina mora.—La golfemia. 
A  las 4 l j2 .—La almoneda del diablo. 
MODERNO.— A  las 8 y  1^2.—Los chicos de la escuela.— 

La sombra de Torquemada. — Segundo y tercer actos dé la 
misma.—Los chicos de la escuela. 

A las 4 y 1|2.—La sombra de Torquemada (tres actos) 
Madrid de noche.


